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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R ein a  Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. A A. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia. *

REALES DECRETOS.
Usando de la prerogativa que Me compete con arreglo 

al art. 36 de la Constitución,
Vengo en nombrar Presidente del Senado para la 

próxima legislatura á D. José Gutiérrez de la Concha, Mar
qués de la Habana.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO,
& Presidented^lCoiiis^o^e^inifitros, '

áxedes* Mateo. JSagasta*- :-

Usando de la prerogativa que Me compete con arreglo 
al art. 36 de la Constitución,

Vengo en nombrar Vicepresidentes del Senado para la 
próxima legislatura á D. Telesforo Moníejo y Robledo; Don 
Francisco de Mata y Alós, Conde de Torremata; D. Cárlos 
Manuel de O’Donnell, Duque de Tetuan, y D. Juan Moreno 
Benitez.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

:  ̂ V ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

PráxedesMate© ülagasta* m

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E xposición .

SEÑOR: Restablecida por la ley de 21 de Diciembre 
de 1869 la Dirección general del Registro de la propiedad 
y del Notariado, dispuso eí art. £40 del reglamento que 
constara de un Director general con 1£.500 pesetas de 
sueldo; un Subdirector con 10.000; un Oficial primero 
con 8.750; uno segundo con 7.50Q; uno tercero con 6.600; 
seis Auxiliares con 6.000, 5.000, 4.000 y 3.000 respectiva
mente, y el núníero de subalternos que fuesen necesarios.

Encargado al propio Centro por la ley de 17 de Junio 
de 1870 el despacho de los asuntos referentes al matrimo
nio y al Registro civil, se aumentó el personal por el ar
ticulo 85 del reglamento de 13 de Diciembre del mismo 
año, con un Oficial de la clase de segundos , dotado con 
7.500 pesetas; otro de la de terceros con 6.500, y seis Auxi
liares con los mismos sueldos antes indicados.

Consideraciones del orden económico obligaron á su
primir con posterioridad, y á medida que fueron vacando, 
una plaza de Oficial y tres* de Auxiliares, viendo así los 
funcionarios que ingresaron mediante oposición en dicho 
Centro defraudadas hasta cierto punto sus legítimas espe
ranzas de asce^o . , •

el servicio de inspección a los Re
gistros civiles y de la propiedad, que tan útiles resulta
dos viene ofreciendo para el efecto de conocer el modo 
de aplicarse las disposiciones vigentes, uniformar prácti

cas y corregir abusos, y fué encomendado al mismo per
sonal ya disminuido, aumentándose así su  trabajo, sin al
canzar una retribución y categoría en armonía con la 
importancia de las funciones delegadas que se le confirie
ron, ; particularmente por lo relativo á los Oficiales de la 
última clase.

La manera de ser del mismo Centro directivo, aprecia
da detenidamente por el Ministro que suscribe, y la impor
tancia igual de sus cinco Secciones, ya reconocida al 
crearse la Dirección, como lo prueba el haberse fijado en 
el art. £40 del primitivo reglamento la dotación de 7.500 
pesetas á la última plaza de Oficial, aconsejan que se pro- 

, cure la posible igualdad entre los funcionarios que las 
tienen á su cargo.

Justificado estaría, en bien del servicio, el restableci
miento en toda su integridad de la planta de 1870; pero 
exigiendo esto un aumento de crédito incompatible con el 
espíritu de ^estricta economía que anima al Gobierno 
de V. M., el Ministro que suscribe ha encontrado dentro 
del presupuesto vigente el medio de lograr los indicados 
fines, y mejorar algún tanto la situación del personal su
balterno, utilizando el sobrante que resulta de la supresión 
de una de las plazas de Auxiliares de la clase de cuartos, 
cuya vacante ha ocurrido recientemente, y distribuyendo 
su dotaeiom de 3.000 pesetas, por lo ̂ que resta del actual 
año económico; en lá forma más equitativa, hasta que sé 
incluya en el .próximo presupuesto la nueva planta de la 
Dirección general en la forma que ahora se propone, 
dentro siempre de la cantidad actualmente consignada en 
los artículos 7.° y 8.° del cap. I, GeCcion 3.a del vigente.

Por esta medida, y sin gravámen déminguna especie 
para el Tesoro, obtendrá alguna ventaja el personal su
balterno; antiguos funcionarios que en más de seis años 
no han alcanzado ninguna por efecto de las aludidas su
presiones , tendrán una categoría más adecuada á la im
portancia de las funciones que. desempeñan, y queda con
venientemente regularizada la planta de la Dirección ge
neral de los Registros.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Setiembre de 1881.
SEÑOR:

A L. R, P. de V. M.
Manuel Alonso Marfil»©*.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones que de acuerdo 

con el Consejo de Ministros Me ha expuesto el de Gracia 
y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: *
Artículo único. La planta déla Dirección general de los 

Registros civil y de la propiedad y del Notariado se com
pondrá de un Director general, Jefe superior de Adminis
tración, con el sueldo anual de 1 £.500 pesetas; un Subdi
rector, Jefe de Administración de primera clase, con el de 
10.000; un Oficial primero, Jefe de Administración de se
gunda clase, con el de 8.750; tres Oficiales segundos, Jefes 
de Administración de tercera clase, con el de 7.500 cada 
uno; dos Auxiliares primeros* con el de 6.000; dos ídem 
segundos, con el de .5,000;. dos idem terceros, con el de 
4.000; dos idem cuartos, con el de 3.000; un Escribiente 
primero, con el de £.500; cuatro idem segundos, con el de 
£.000, y seis idem terceros, con el de 1.500. Asignación 
para porteros y mozos, 9.500 pesetas.

Dado en Comillas á trece de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aleas© Martiae*.

REALES DECRETOS.
Deseando dar una señalada prueba de mi Real aprecio 

á D. Blas Villate y de la TIera, Conde de^Valmaseda, por 
los extraordinarios servicios que después de su ascenso 
á Teniente General ha prestado en la isla de Cuba como 
Gobernador y Capitán general de ella; oido el Consejo de 
Estado en pleno, con arreglo á lo dispuesto por mi Real 
decreto de 13 de Junio do 1879; conformándome con el 
dictamen de dicho alto Cuerpo, y de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacer merced ai expresado D. Blas Villate y 
do la Hera, Conde de Valmaseda, de la Grandeza de Es
paña, unida al citado titulo, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

A L F O N S O .
El Ministro de Gracia y Justicia, 

lla n u e l Alonso M arti me*.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Pedro Cuesta y Rodríguez pidiendo indulto 
de la pena de seis meses y un dia de prisión correccional 
que la Audiencia de Búrgos le impuso en causa por el de
lito de homicidio frustrado:

Considerando que el reo observó una conducta ejem
plar ántes de delinquir; ha dado después pruebas inequí
vocas de arrepentimiento, y lleva cumplida más de la 
mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional, 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Cuesta y Rodríguez del re s
to de la pena de seis meses y un dia de prisión correccio
nal que le fué impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martfcneat*

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

 REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia peñríe ante el 
Consejo de Estado, entre D. Antonio María y D. Agustín 
Uzabai y sobrinos, representados por el Doctor D. Manuel 
Danvila y Collado,y la Administración general, que lo está 
por Mi Fiscal, spbre revocación de la Real orden de 10 de 
Noviembre de 1879, acerca de la indemnización por un 
gravámen perpétuo impuesto á favor del Marqués de Agui
la Fuente sobre fincas rústicas, que adquirieron aquellos 
del Estado, y que pertenecieron á los Propios de Buena
ventura, provincia de Toledo.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en el Boletín oficial de la provincia de Toledo corres

pondiente al t í  de Abril de 1869, se anunció la venta de 
varias fincas, rústicas correspondientes d los Propios de 
Buenaventura, partido dcTalavera de la Reina, expresán
dose en el final del anuncio la siguiente cláusula: «Estos 
terrenos tienen el cánon de tres fanegas por mitad de tri
go y cebada, en el caso de sembrar de cereales más de tres
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fanegas de tierra, á favor del Marqués de Aguila Fuente:*
Que verificada la subasta de dichas fincas, se adjudi

caron siete de ellas en 24 de Mayo de i 872 á D. Antonio de 
Uzabal y Urrutia, por el precio de 17.465 escudos, que fué 
satisfecho en bonos del Tesoro, haciéndose el descuento 
consiguiente ai adelanto que se hizo de los plazos señala
dos para la adquisición, ascendiendo la cabida de las fin
cas rematadas en totalidad á 873 fanegas:

Que D. Antonio María y D. Agustín Uzabal, hijos y 
causa habientes del rematante D. Antonio de Uzabal, como 
dueños actuales de dichas fincas, que destinaron en su 
totalidad á la siembra de cereales, y comprendidas por 
este concepto en la pensión ó gravamen impuesto á favor 
del Marqués de Aguila Fuente, solicitaron se practicase la 
liquidación del canon que pesaba sobre las mismas para 
deducir su importe del precio de la subasta:

Que examinados los antecedentes para resolver esta 
pretensión, búllanse entre ellos una sentencia pronuncia
da en grado de revisión por la Audiencia de Madrid en 22 
de Diciembre de 1860, confirmatoria de las anteriores, 
declarando «que cada uno de los vecinos labradores de 
Navamorcueride, Buenaventura, Almendral y otros pue
blos que siembran en los términos tres fanegas de tierra ó 
más, están obligados á pagar al Marqués de Aguila Fuente 
otras tantas fcinegas de pan terciado, trigo, centeno y ce
bada cada año;» y una Real orden de 8 de Junio de 186o 
recaida en el expediente promovido á nombre de dicho 
Marqués de Aguila Fuente, por la , que se desestimó la 
excepción de la venta de varias suertes de terreno en los 
citados pueblos, disponiendo que se procediese desde lue
go á la misma con el gravamen de pagar al reclamante 
«tantas fanegas de pan terciado de trigo, centeno y ceba
da en cada ano, cuantas sean las que se cultiven en aque
llos terrenos:»

Que cursado el expediente promovido por D. Antonio 
y D. Agustín Uzabal para liquidar el canon que resultaba 
y deducirlo del importe de la venta, la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado acordó en 10 de 
Mayo de 1875, á pesar de las opiniones en contrario emi
tidas por el Negociado: primero, que por el Jefe económico 
de la provincia se procediese á liquidar la renta de que se 
trata , ó sea fijar un valor medio en el último quinquenio; 
segundo, que el capital que corresponda al gravámen que 
de dicha liquidación resulte se dedujese del precio de 3a 
compra hecha por los Uzabal:

Que practicada dicha liquidación por la Administra
ción económica de Toledo, arroja una suma indemnizable 
á los interesados de 20.000 pesetas, que con arreglo á lo 
dispuesto habia de rebajarse de las 43.622 pesetas 50 cén
timos en que fueron adjudicadas las fincas en cuestión; y 
teniendo los reclamantes pagado en totalidad el precio del 
remate, por lo que la rebaja no podia tener efecto, la Di
rección general de Propiedades consultó al Ministerio 
acerca de la modificación del acuerdo de 10 de Mayo de 
1875 respecto á la forma de indemnizar á los comprado
res, significando la conveniencia de oir á la Intervención 
general del Estado;

Y que pasado el expediente á informe de la Intervención, 
de la Asesoría general y del Consejo de Estado en pleno, que 
opinaron de diversa manera acerca del asunto, el Ministe
rio de Hacienda, de conformidad con el parecer del Consejo 
de Estado en pleno, dictó Real orden en 10 de Noviembre 
de 1879 disponiendo: primero, que debe anularse la venta de 
las fincas que adquirieron D. Agustín y D. Antonio Uzabal, 
sacarlas á nueva subasta y explicar claramente en el anun
cio el verdadero gravámen que tienen; y segundo, que no 
puede impugnarse en via contenciosa la Real orden de 8 
de Junio de 1865, porque no hay razón legal que lo au 
torice.

Yistas las actuaciones conteneioso-administraíivas, de 
las que aparece:

Que contra la referida Real orden dé 10 de Noviembre 
do 1879 presentó demanda ante el Consejo de Estado el 
Doctor D. Manuel Danvila y Collado, en nombre de Don 
Antonio María y D. Agustín Uzabal y sobrinos, demanda 
que amplió'después do declarada procedente la via con
tencioso,, con la pretensión de que se revoque, y en su lugar 
se declare firme y subsistente la venta de las fincas adju
dicadas, y con derecho los reclamantes á ser indemnizados 
de la cantidad en que ha sido capitalizado el gravámen que 
sobre dichas fincas pesa;

Y que emplazado Mi Fiscal para que la contestase, lo 
hizo solicitando la absolución de dicha demanda para la 
Administración general del Estado, y la confirmación de 
la Real orden impugnada.

Vista la Real orden de 24 de Diciembre de 1862, resol
viendo «que en los casos de desperfectos ocurridos en las 
fincas después de tasadas y ántes de que tome posesión 
de ellas el comprador, así como en los, de falta de cabida 
ó arbolado, ó en «cualquier otro,» sea potestativo el que el 
Estado opte entre la indemnización ó la nulidad:»

Visto el art. 142 de la instrucción de 31 de Mayo de 
1855, que dispone «que las cargas impuestas á favor de 
particulares, de Corporaciones ó bienes que se hallen ex
ceptuados por la Ley serán sólo los que se rebajen del 
precio del remate, y jse ejecutará por la base de un 3 por 
100 en los censos consignativos y reservativos, ó bien 
redimibles, y uno y medio en los perpétuos: »

Visto el art. 143 de la misma instrucción, el cual, 
entre otras cosas, dispone que las cargas á pagar en es
pecie se liquidarán á metálico, tomando por tipo el precio 
medio del último decenio:

Visto el art: 8.° del Real decreto de 10 de Julio de 1865, 
estableciendo «que el Estado no anulará las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes de la Adminis
tración é independientes de la voluntad de los comprado
res; pero quedarán á salvo las acciones civiles y crimí
neles contra los culpables:»

Considerando que la renuncia propuesta por el deman
dante no puede ser apreciada por el Consejo en via con
tenciosa, ni por consiguiente resolver en su fallo:

Considerando que la cuestión que en este pleito se 
ventila es la de resolver si en casos como el presente tiene

facultad el Gobierno para optar entre la indemnización y 
la anulación de la venta, y que esa facultad potestativa 
está expresa y terminantemente consignada ‘en la Real 
orden de 24 de Diciembre de 1862 que la preceptúa, «tan
to en los casos de desperfectos ocurridos en la finca, entre 
la tasación y la toma de posesión, como en los de falta de 
cabida ó arbolado, ó cualquiera otro:»

Considerando que, al añadir este precepto legal á los 
casos que taxativamente cita, y «cualquiera otro,» da á 
aquel un carácter tan general y tal alcance que Compren
de cuantos puedan ocurrir sin limitación alguna:

Considerando que no sólo no existen disposiciones le
gales posteriores revocando la expresada Real orden, sino 
que el Consejo la viene aplicando constantemente en los 
casos que ocurren ántes de la toma de posesión del com
prador, y lo mismo después de estar en ella, de haber pa
gado todos los plazos y de haber adquirido el pleno do
minio de las fincas, como lo prueban multitud de decretos- 
sentencias que demuestran cuál es la jurisprudencia esta
blecida:

Considerando que aunque la Ley y la jurisprudencia 
autorizan al Gobierno para optar libremente entre la in
demnización y la nulidad de la venta, no debe resolver 
cada caso en uno ú otro sentido sino con motivos fun
dados:

Considerando que el presente, por su índole y natura
leza, no permite que se le aplique el principio de Ja indem
nización por la dificultad que ofrece determinar la cuan
tía del gravámen de que se trata , en razón á que la carga 
que sobre las fincas vendidas pesa es tan incierta y varia
ble, como que depende exclusivamente de la voluntád, de 
la conveniencia ó del interés de los que han de pagarla, 
reducirla hasta el punto de hacerla desíiparecer con solo 
destinar las tierras á oíros cultivos que no sea el de ce
reales:

Considerando que estas circunstancias hacen muy di
fícil determinar la renta que al Marqués de Aguila Fuente 
corresponde, con la exactitud y la fijeza que exigen y supo
nen los artículos 142 y 143 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, y las demás disposiciones legales que rigen 
estas materias:

Considerando que todo lo actuado en el expediente 
administrativo se ha hecho sin citar ni oir al Marqués 
de Aguila Fuente, principal interesado, para fijar la cuan
tía del gravámen:

Considerando que el art. 8.° del Real decreto de 10 de 
Julio de 1865 no es aplicable al caso presenté, porque e l ' 
perjuicio no puede atribuirse álos agentes de la Adminis
tración, sino á la naturaleza del cánon cuya entidad es in
determinada y no puede fijarla la Administración pública; 
pues se trata de un derecho civil que nace de la ejecuto
ria de la Audiencia de Madrid de 22 de Diciembre de 1860, 
y porque para determinar la cuantía de dicho cánon es 
preciso limitar, explicar y fijar el alcance de dicha ejecu
toria, lo cual no ha podido hacer la Administrapon del 
Estado ni ántes ni después; de la subasta, por falta de 
competencia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron: D. José de Posada Herrera, Presi- 
sidente; D. Tomás Retortillo, D. Miguel de los Santos Al- 
varez, D. Francisco de los Rios y Rosas, D. Servando Ruiz 
Gómez, D. Félix García Gómez, D. Estéban Martínez, Don 
Juan de Cárdenas, D. Estanislao Suarez Inclán, D. Anto
nio María Fabié, D. Augusto Amblará, D. Estéban Garri
do, D. Francisco Rubio, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel 
Colmeiro, el Marqués de los Ulagares, D. Juan Moreno 
Benitez, D. Cárlos Valcárpel, el Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre, D. Angel María Dacarrete, D. Pió Gullon, 
D. Francisco Javier Morán y D. Antonio García Rizo, 

Vengo en absolver de la demanda á la Administración 
del Estado, y en declarar firme y subsistente la Real or
den de 10 de Noviembre de 1879.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocien
tos ochenta y uno.—ALFONSO. =E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publieacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general, hallándose celebrando 
audiencia pública el Consejo pleno, constituido en Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte 
en la Ga c eta : de que certifico.

Madrid 6 de Julio de 1881 .“ Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende 
ante el Consejo de Estado, entre Doña Joaquina Raquejo y 
Acosta, viuda de D. Antonio Escudero y Peroso, Abogado 
fiscal que fué de la Audiencia de Sevilla, demandante, y 
en su nombre el Doctor D. Luis Silvela, y la Administra
ción general, demandada, representada por Mi Fiscal, so
bre revocación ó subsistencia de la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 24 de Octubre de 1878, 
que denegó á aquella interesada el derecho á pensión vi
talicia de Monte-pio:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
.Que Doña Joaquina Raquejo y Acosta solicitó .de la 

Junta de Pensiones civiles en 28 de Junio de 1875, que 
como viuda de D. Antonio Escudero, Abogado fiscal que 
habia sido de la Audiencia de Sevilla, se la declarase el 
derecho de viudedad, y á sus hijos procreados en el m a
trimonio con aquel, el de orfandad, y ’se la señalase pen
sión, según lo dispuesto en la ley de 16 de Abril de 1856 
é instrucción tde 26 de Diciembre de 1831, acreditando 
dócumentalmente su matrimonio, la legitimidad de sus 
hijos, defunción de su esposo en 14 de Noviembre de 1870, 
declaración de herederos del mismo, hecha por Autoridad

judicial á favor de aquellos'en 3 de Febrero siguiente, y 
que D. Antonio Escudero fué nombrado por Real orden 
de 21 de Junio de 1867 Abogada fiscal de la Audiencia de 
Sevilla, que tomó posesión de £8 te cargo, préyio jura
mento, en 1.° de Julio siguiente, y que le sirvió sin in
terrupción hasta ocho dias ántes de su fallecimiento:

Que la Junta de Pensiones civiles la declaró en 29 de 
Diciembre de 1875 con derecho á la pensión temporal del 
Tesoro de 500 pesetas anuales por espacio de cinco años, 
diez céntimos del sueldo regulador de 5.000 pesetas, reco
nocido al causante, con tres años, cuatro meses y 14 dias 
de servicios, y según los artículos 45 al 70 del proyecto de 
ley do 20 de Mayo de 1862, puestos en vigor por el 15 de 
la ley de Presupuestos de 25 de Junio de 1864 y el 10’ de 
la de 28 de Febrero de 1873:

Que contra esta resolución de la Junta recurrió la in
teresada ante el Ministerio de Hacienda, pidiendo su cla
sificación, no con arreglo al proyecto de ley de 20 de 
Mayo de 1862, que alegaba hallarse en suspenso según 
los artículos 13 del Decreto-ley de 22 de Octubre de 1868 
y 10 de la Ley de presupuestos de 28 de Febrero de 1873, 
sino según la ley de 16 de Abril de 1856 é instrucción 
de 26 de Diciembre de 1831, y en virtud de estas, el seña
lamiento de pensión de 4.500 rs. anuales,, vitalicios, rnién- 
tras permaneciese viuda, puesto que su esposo disfrutó el 
sueldo de 20.000:

Que remitido el asunto á informe de la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, lo emitió en 24 de Se
tiembre de 1878, proponiendo que á fin de evitar la in
justicia que en el caso de que se tra ta  resultaría de la 
aplicación rigurosa de la letra de los preceptos legales que 
rigen la materia, y como medida de carácter general se 
declararse que á las familias de los Abogados ŷ  Tenientes 
fiscales les corresponde el beneficio concedido á las de los 
Promotores fiscales en el art. 33 de la ley de 16 de Abril 
de 1856, y una vez hecha esta declaración se reformase 
el acuerdo apelado por Doña Joaquina Raquejo, señalán
dola la pensión correspondiente, regulada por la escala 
establecida en el art. 14 de la instrucción de Monte-pio de 
oficinas de 26 de Diciembre de 1831;

Y que el Ministerio de Hacienda en 24 de Octubre si
guiente expidió la Real orden por la cual y teniendo en* 
cuenta que según el Reglamento del* Monte-pio de Minis
terios y Tribunales, no están incorporados á dicho piadoso 
establecimiento los Abogados fiscales de las Audiencias: 
que la incorporación ai de oficinas dispuesta por el art. 33 
de la Ley de 16 de Abril de 1856 se contrae únicamente, 
en cuanto á funcionarios del Ministerio fiscal, á los Pro
motores de los Juzgados de primera instancia y no á los 
Abogados fiscales ‘ de las Audiencias, que  ̂son entidades 
oficiales distintas que no cabe confundir, sin evidente in
fracción de lo prescrito en el art. 12 del Decreto-ley de 22 
de Octubre de 1868: . que por tanto la viuda del Abogado 
fiscal D. Antonio Escudero ño tiene derecho á pensión 
regulada por los Reglamentos de aquellos Monte-pios: que 
en el mismo sentido fué resuelto por orden del Regente 
del Reino .de 22 de Julio de 1870 el expediente promovido 
por la huérfana de D. Matías Sangrador, Teniente fiscal 
que fué' de Audiencia, y que la pensión temporal del Te

soro reconocida á la reclamante se ajusta á las disposi
ciones del proyecto de ley de Clases pasivas, puesto en vi
gor por la ley de 25 de Junio de 1864, y á las demás vi
gentes en la materia, se resolvió desestimarla solicitud de. 
Doña Joaquina Raquejo y confirmar el acuerdo apelado 
de la suprimida Junta de Pensiones civiles^ declarando que 
no tiene derecho á la pensión de Monte-pio qué pretende.

Vistas las actuaciones contenciosas ante el Consejo de 
Estado, de las que resulta:

Que notificada la resolución anterior en 24 de Diciem
bre de 1878 á Doña Joaquina Raquejo y Acostaren 22 de 
Febrero de 1879 el Licenciado D. Francisco Silvela, á 
nombre de aquella interesada, interpuso recurso  ̂conten
cioso, que amplió con la misma representación el Doctor 
D. Luis Silvela, en 16 de Octubre siguiente, y con la súplica 
de que se revoque la Real, orden de 24 de Octubre de 1878 
y se reconozca a la reo] amante el derecho á pensión de 
Monte-pio de 1.125 pesetas anuales desde el fallecimiento 
de su esposo D. Antonio Escudero, Abogado fiscal que fué 
de la Audiencia de Sevilla; , ■

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó al recurso en  ̂2b 
de Marzo del corriente año, pidiendo que se absuelva á la 
Administración general y que se confirme la Real orden 
im pugnada..

Visto el R eal decreto de 12 de Enero de 1783, que se  ̂
ñala á la viuda y pupilos de.los Fiscales de Tribunales de 
fuera de la Corte la pensión de 5.000 rs.:

Visto el Reglamento de M ofite-p io  de Ministerios y  
Tribunales de 8 de Setiembre de 1763, que confirma lo 
dispuesto en el Real decreto anterior: ' ' v

Visto el art. 14 de la R e a l instrüccion de 2o ele D i 
ciembre de-18.31,. acerca del Monte-pio de oficinas, que 
asignó á las viudas y huérfanos de los empleados do nue- 
va entrada, cuyos causantes hubieran disfrutado 20.000 
reales de sueldo, la pensión de 4.500 rs.: t

Visto el art. 33 de la Ley de presupuestos de 18 de 
Abril de 1856, según el cual las viudas y huérfanos de Ios- 
Catedráticos de establecimientos públicos sostenidos por 
el Estado, y las de los Jueces de primera instancia y Pro
motores fiscales cuyos causantes falleciesen desde 1 /  d& 
Enero de 1856, disfrutarán de los beneficios de Moñte-pio 
civil, al tenor de lo que. para los e m p l e a d o s  dependientes 
del Ministerio de Hacienda se previene en la Real instruc
ción de 26 de Diciembre de 1831:

Visto el Decreto-ley de 22 de Octubre de 1868, que pre
ceptuó en su art. 12: «se aplicarán con estricto rigor y á la
letra dos Reglamentos de Montepíos; é Instrucción' de 26 
de Diciembre de 1831. Todas las incorporaciones á los mis
mos que no hayan sido objeto de ley expresa, serán nulas 
y de ningún valor ni efecto,, y caducadas las pensiones con
cedidas fuera de Reglamento é Instrucción:» ,

'Visto el art. 10 de la Ley de presupuestos de 28 ̂ de 
Febrero de 1873, que dispone: « H asta  que se apruebe una- 
ley géñeral de Clases pasivas, serán estrictamente cumpla
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das las disposiciones del Deci’eto-ley de 22 de Octubre de ¡ 
1868, á contar desde la fecha del mismo:» j

Vista la sentencia del Tribunal Supremo de 28 de Se^ j 
.tiembre de 4874, recaída en el pleito entablado por la viuda I 
del riscal ¿el Tribunal especial de las Ordenes (G a c e t a  |  
del Ib fiq Octubre, pág. 93), que reconoce haberse venida j 
copscaaitemente declarando comprendidos en los regia- 
il'ehtos é instrucciones del Moníe-pio de los Ministerios, 
anteriores á las nuevas instituciones, á las familias de los ! 
Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia y de otros 
funcionarios que no están literalmente mencionados en 
aquellas disposiciones, teniendo presente que entonces no 
existia la expresada denominación y en su lugar figura
ban con las de Consejo y Cámara de Castilla y otras que 
ya no se conservan:

Visto el art. 767 de la vigente ley de organización del 
Poder judicial, que establece el orden de categorías del Mi
nisterio público y coloca á los Abogados fiscales de Au
diencia de fuera de Madrid inmediatamente después de los 
Abogados fiscales de la Audiencia de la Corte y delante 
de los Fiscales de los Tribunales de partido de ascenso: 

Visto el art. 26 del Decreto de 10 de Mayo de 73, que 
fija el plazo de dos meses para entablar el recurso con- 
tencioso-administrativo contra las resoluciones del Minis
terio de Hacienda en asuntos de Clases pasivas, á partir de 
la fecha en que se notifiquen administrativamente á los 
interesados ó se inserten en la G a c e t a :

Considerando que notificada á Doña Joaquina Raque- 
jo en 24 de Diciembre de 1878 la Real orden de 24 de Oc
tubre del mismo año, é interpuesto el recurso contencioso 
en 22 de Febrero de 79, lo ha sido dentro del término se
ñalado al efecto en el Decreto de 10 de Mayo de 1873: 

Considerando que aunque en la letra del reglamento 
de Monte-pio de Ministerios y Tribunales, que confirma el 
Real decreto de 12 de Enero de 1763, no se hallen nomi
nalmente comprendidos las viudas y pupilos de los Abo
gados fiscales; y aun cuando por el Decreto-ley de 22 de 
Octubre de 1868 se preceptúa que se apliquen á la letra 
los Reglamentos de Monte-pios, y este mismo precepto se 
inculca por el art. 10 de la Ley de presupuestos de 28 de 
Febrero de 73; es lo cierto que la jurisprudencia viene mi
tigando el rigor de una legislación que^se entiende inconi- 

. pleta hasta que se apruebe una Ley general de Clases pa
sivas:

Considerando'que si el fundamento de esta jurispruden
cia estriba en que las medidas que se refieren á denomi
naciones anteriores, á las nuevas instituciones deben esti
marse aplicables á las denominaciones hoy equivalentes, 
la misma razón que existió para declarar á las familias de 
los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia y de 
otros funcionarios como comprendidos enlaciase de Con
sejeros y Camaristas de Castilla, existe hoy para que los 
beneficios declarados á los antiguos funcionarios del Mi
nisterio fiscal se entiendan aplicables á los que desempe
ñan iguales cargos con otros nombres:

Considerando que si por la Ley de presupuestos de 16 
de Abril de 1856 se declaró con derecho á los beneficios 
de Monte-pio civil AlQ^ Juece^de-primera£, instancia y á 
Promotores "fiscales, sólo ptíede- atHbiíirse á 'üñvoMdo "in
voluntario del legislador .el haber quedado excluido de di
cho beneficio los Abogados fiscales de las Audiencias, los 
cuales, según la vigente Ley orgánica del Poder judicial, 
ocupan en la escala de categorías del Ministerio público 
grado idéntico al de los actuales Promotores fiscales de 
término, puesto que van delante de los Fiscales de los Tri
bunales de partido de ascenso; y en estafinteligencia, el 
principio general de que donde la misma razo» existe debe 

. existir la misma disposición de derecho, corrobora la jus
t ic ia  de aplicar la precitada jurisprudencia al caso del 
presente pleito:

Considerando, por último, que reconocido el derecho 
de la demandante á los beneficios de Monte-pio, su pen
sión como viuda1 de un Abogado fiscal de Audiencia que 
disfrutó el haber de 20.000 rs. anuales debe ser regulada 
al tenor de lo establecido en el art. AÁ de la Instrucción 
de 26 de Diciembre de 1831;

Conformándome con lo consultado por la Salude lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Servando Ruiz ;Gómez, Presidente accidental; 
D. Tomás Reíortiilo, D. Francisco de los Rios y Rosas,

7 D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Es- 
tébamMartinez, D. Augusto Amblard, D. José Magáz, Don 
Pedro de Mad razo, D. Manuel Colmeiro y D. Alvaro Gil 
Sauz,/

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada 
de 24 de Octubre de 1878, y en declarar que á Doña Joa- 

■' quina Raquejo y Acosta corresponde la pensión de Monte- 
pio de 1.125 pesetas anuales desde el fallecimiento de su 
marido D. Antonio Escudero y Peroso, Abogado fiscal que 
fué de la Audiencia de Sevilla.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.™ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

íublicaeion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo, de Estado, 
itallándose celebrando audiencia pública la Sala 'de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
3ainstancia y autos á  que se refiere; que se una á los 
mkrnos; se notifique en forma áfias partes, y se inserte en 

Ja .Ga c e t a : de q u e  certifico.
.Madrid 7 áe Julio de í88L~A ntonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL 

M IN ISTER IO  D E G R A C IA  Y  JU STIC IA  

D i r e c c i o n  

g e n e r a l  
Ilmo. Sr.: En recurso gubernativo interpuesto por Don 

José Aparicio Requena contra L% negativa, del Registrador de 
la propiedad dp La cCároiína & inscribir cierto testimonio de

hijuela, pendiente en e?ta Dirección general en virtud de apela
ción del Registrador y del interesado:

Resultando que en 15 de Julio de 1880 falleció en Cartagena 
D. Torcuu.lo Aparicio -Roqueña sin otorgar disposición alguna 
testam entaria, y dejando tres Lijes menores ele edad, en vista 
de lo cual instruyóse ol oportuno expediente de abintestato, en 
eí. cual fueron declarados herederos los mencionados hijos por 
auto de 26 del mismo mes y año:

Resultando que posteriormente procedió la viuda del finado, 
Doña Luisa Galdón, ai inventario, liquidación y adjudicación 
de los bienes relictos, y por ser estos de menor importancia que 
las deudasVpie existían contra la testamentaría, nombróse pa
gador de eiias á D. José Aparicio Requena, adjudicándole para 
su pago diferentes fincas y derechos, cuyas operaciones fueron 
aprobadas por auto de 5 de Octubre de 1880:

Resultando que presentada en el Registro de La Carolina la 
hijuela formada á D. José Aparicio, puso al pié de dicho docu
mento el Registrador una nota concebida en estos términos: 
«Denegada la inscripción del documento que precede por no re
sultar del mismo haberse llenado las formalidades que prescri
ben las Leyes, tanto de Partida como de Enjuiciamiento civil, 
para la enajenación de los bienes de menores, y por no resultar 
inscrito el dominio de los mismos á favor de los últimos, todo 
conforme á la ley Hipotecaria y Resoluciones dictadas por la 
Dirección general del Registro de la propiedad; y no pareciendo 
subsanable el primero de los expresados defectos, no es admi
sible tampoco la anotación preventiva:»

Resultando que D. José Aparicio promovió el presente re
curso gubernativo contra la anterior calificación, y pidió se de
cretase la inscripción denegada: primero, porque al morir Don 
Torcuato Aparicio dejó un crédito 4 favor del recurrente que 
excedía en alguna cantidad á los bienes sujetos á la liquidación, 
por lo cual se formó la oportuna hijuela de adjudicación en 
pago hasta donde aquellos alcanzaren, de donde" se sigue que 
aquí no se tra ta  de la enajenación de bienes de menores, 
sino de satisfacer 4 un acreedor el importe de su crédito con
traído, no por los menores, sino por su padre: segundo, porque 
los bienes en cuestión no fueron nunca de los hijos de Don 
Torcuato Aparicio, pues és indudable que primero es pagar 
que heredar, y por tanto, para que los dichos bienes se ins
cribiesen á nombre de aquellos seria necesario que ántes hu
bieran abonado al recurrente el importe de su legítimo crédito; 
y tercero, porque de lo dicho se infiere que no son aplicables á 
este caso las leyes de Partida que tratan dé la enajenación de 
bienes de menores, ni es requisito esencial la prévia inscripción 
á favor de unos herederos que no lo son respecto de bienes'ad
judicados al recurrente en pago de deudas: *

 ̂Resultando que el Registrador de la propiedad de La Caroli
na alegó en defensa de su nota que satisfacer á un acreedor 
el importe de su crédito es un acto de enajenación, y así lo 
confirman la ley 10, tít. 38, Partida 7.a; la Real orden de 28 
de Agosto de 1876, y las opiniones de los autores: que muerto 
el padre intestado y con hijos nadie puede disputar á estos su 
cualidad de herederos, y sólo ellos pueden trasm itir los bienes 
que heredaron, y si hubiere deudas, enajenarlas, prévios los t r á 
mites que no se han observado en este caso, y con el importe 
pagar 4 los acreedores: que esto supuesto, es evidente que 
Doña Luisa Galdón carece de capacidad para dar en pago á 
D. José Aparicio bienes que han sido heredados por los hijos 
del deudor de éste; y finalmente, que él precepto del art. 20 de 
la Ley es absoluto y aplicable 4 toda clase de títulos traslati
vos del dominio de inmuebles, incluso el de sucesión testada é 
intestada, según ha.declarado esta Dirección, entre otras Reso
luciones, en las de 11 de Noviembre y 9 do Diciembre de 1876: 

, Resultando quo el Juez delegado confirmó la nota denegato
ria é impuso las costad al recurrente, fundando su auto en ra
zones analogas á las invocadas por el Registrador, y además: en 
que la falta de las formalidades establecidas para la enajena
ción de bienes de menores no se subsana por la aprobación ju 
dicial de una partición en que dichos bienes se adjudican en 
su totalidad á una persona extraña, sin que conste en ella el 
carácter con que se le hace una hijuela á D. José Aparicio para 
que pague deudas que absorben el valor de la masa hereditaria, 
ni resulte, con relación 4 tasación pericial alguna, la que mere
cen varias fincas relativamente considerables dado el precio 
con que figuran; y en que aun siendo mayores las deudas que 
los bienes relictos debieron adjudicarse estos 4 los legítimos 
herederos de D: Torcuato Aparicio para que inscritos 4 su 
nombre pudieran serlo las trasmisiones otorgadas por ellos á 
favor de terceros:

Resultando que remitido el expediente 4 la Presidencia en 
virtud de apelación interpuesta por el interesado, recayó un 
acuerdo revocatorio del auto apelado, en cuanto por él se confir
ma la nota del Registrador, declarándose empero no inscribi
ble el documento por no haberse practicado con intervención 
judicial el inventario, avalúo y adjudicación, cuya providencia 
aparece fundada en las siguientes consideraciones: primera, que 
la declaración de herederos no determina por sí sola la propie
dad de los bienes que pertenecieron al difunto, sino que tienen 
que deducirse primeramente las cargas que resultan contra la 
herencia, y bajo este concepto no puede asegurarse que los 
bienes en cuestión sean de los hijos de D. Torcuato Aparicio; y 
segunda, que tratándose de una herencia de menores deben 
efectuarse todas las operaciones con intervención judicial para 
que queden garantidos los derechos de aquellos: .■

Resultando que contra la anterior resolución recurrieron 
para ante este Centro directivo el Registrador de La Carolina 
por considerarla gravosa y perjudicial, y D. José Martínez Tor- 
regrosa, como apoderado del recurrente Aparicio, por estimar 
que el auto de aprobación de las particiones suple la falta ad
vertida por la Presidencia:

Visto el art. 20 de la Ley Hipotecaria:
Vista la Real orden de 28 de Agosto, de 1876:
Considerando que declarados herederos abintestato de Don 

Torcuato Aparicio Reqnena sus tres hijos menores de edad, y 
no constando que hayan renunciado la herencia, es evidente que 
Sólo ellos tienen el derecho de trasm itir los bienes de su cau
sante, prévia inscripción 4 su favor, aun cuando la trasmisión 
sea con objeto de pagar deudas del finado, en cumplimiento de 
lo que dispone el citado art. 20, aplicable 4 cualquier título 
traslativo de dominio, según lo resucito en 11 de Noviembre 
y 9 de Diciembre de 1876:

Considerando que, supuesto el carácter de herederos de 
los menores, y la necesidad de que sean ellos los que enajenen 
para pago de las deudas de su causante, es indispensable que 
se observen los requisitos prevenidos en la Real orden de 28 
de Agosto de 1876;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada, en cuanto por ella se declara que no es menester ins
cribir los bienes á favor de los hijos menores para hacer des
pués la inscripción'á nombre del adjudicatario; revocarla res
pecto del otro extremo, y declarar que la escritura adolece de 
los defectos consignados en la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento- y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 10 de Setiembre de 4884.=J=El Di
rector general, Feliciano.R. de Arellano.^Sr. Presidente de la 
Audiencia de Gránada.

RECTIFICACION.

 ̂ Por error involuntario do copia en los anuncios de los R e
gistros vacantes, insertos en la G a c e t a  de ayer, figura como de 
tercera ciase el Registro de Cheiva, que es de cuarta, y se se
ñala un pkzo de cuarenta dias para la presentación ds solici
tudes, debiendo ser de sesenta, con arreglo al Real decreto de 27 
de Jumo de 1879, en cuyos términos se tendrán por rectificados 
los expresados anuncios.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
Resultando vacantes en el Cuerpo auxiliar facultativo de 

Sobrestantes de Obras publicas 13 plazas de la clase de terce
ros, y debiendo entrar 4 ocuparlas 1). Mariano González López 
D. Santiago Bravo, D. Isidro Hernández Cabezas, D. Salvador 
Gutiérrez, D. Domingo Abad, D. Manuel de Santo Domingo 
D. Joaquín Camps, D. Ramón Montenegro, D. Pablo Poli, Don 
Miguel Ibañez, D. Mariano González, D. Pascual Modrano y 
D. Jerónimo Perez y Sánchez, que son los 18 primeros de los cla
sificados por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, que en virtud de lo dispuesto por Real órden de 7 de No
viembre de 1879 tienen derecho á colocación, y cuyos puntos 
de residencia se ignoran, esta Dirección general ha resuelto 
publicar el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 4 fin de 
que en el preciso término de 20 dias, á contar desde' su inser
ción en dicho periódico oficial, remitan los interesados nota de 
sus respectivos domicilios; en la inteligencia de que los que al 
finalizar dicho plazo no lo hubiesen efectuado, se entiende re
nuncian 4 su derecho.

Madrid 15 de Setiembre de 488 i.= E l Director general, E, 
Page.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 17 de Noviembre 
de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 31 del próxi
mo mes de Octubre, 4 la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que faltan ejecutar para la term i
nación de los trozos 1.° y 2.° de la carretera de Pueyo á F ran 
cia por Sallent, provincia de Huesca, por su presupuesto de 
contrata, que importa 642.018 pesetas 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 18o2, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Huesca, ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
oorrespondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 32.100 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse 4 cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del,modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará,únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siéndola primera mejora por lomónos de LOGO pesetas, que
dando las demás 4 voluntad de los lidiadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

' Madrid id  de Setiembre de i 83L—El Director general, E. 
Page.

Modelo de proposición.
D. N. -N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 16 de Setiembre últim o, y de las condiciones y  
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de terminación de los trozos 4.° y 2.° de la  
carretera de Pueyo á Francia por Sallent, so compromete to 
mar 4 su cargo la construcción délas mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irec c ió n  d e  la  C a ja  g e n e ra l  d e  D ep ó sito s
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 22 del corriente, de diez 4 dos de 
la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 4881, carpetas números 284 y 285 
de señalamiento.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO, v
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

Al 1 Z% por 400.
Carpetas números 4.087 y 1.088 de señalamiento.

Al 4 por 100. '
Primor semestre de 4875 y anteriores, carpeta núrñ. 4.882 

de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.643 y 4.644 

de id.
Prim er semestre de 4876, carpetas números 4.286 4 4.289 de 

ídem. f-
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.055 4 4.058 

de id.
Prim er semestre de 4877, carpetas números 3.867 4 3.870 

de id.
Segundo semestre de 4877, carpetas números 3.704 á 3.707 

de id.
Primero y segundo semestres de 4878, carpetas núme

ros 3.669 á 3.674 de id.
Prim er semestre de 4879, carpetas números 3.622 á 3.624 

de id. '
Segundo semestre de 4879, carpetas números 3.459.4 3.463 

de id.
Prim er semestre de 4880, carpetas números 3.220 á 3.228 

de id.
Segundo semestre de 4880, carpetas números 2.967 a 2.993 

de id.
Madrid 49 de Setiembre de 1884.=*E1 Director general, Esco

lástico de la Parra.
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D ire c c ió n  g e n e r a l  de la  D e u d a  p ú b lic a .

Resultado de la subasta m ensual verificada en este dia para la adquisición de títulos de la 
renta perpetua in terior y exterior, que dispone la Real úrden Ae 87 de Julio de 1876.
PRECIO  MÁXIMO FIJA DO  POR EL EXCMO. SR . M IN ISTRO  DF IIA L IE ’NDA PA RA  QUE SIRVA DE TIPO 

E N  LA SUBASTA: PA R A  LA DE IN T E R IO R  2 ?  *05 PO R  lO O ; P A R A L A  DE E X T E R IO R  28*A5' p o r  lOO*
Proposiciones presentadas.

INTERESADOS. G se ae ueua
Impo.rtenominal.

Fesete. '
Cambio.
Pesetas.

D. Adolfo V illar................ • • * , In te rio r .. . 125.000 86*74
El mismo . . .  . . .  . . . . . . . , Id em . . . . . 125.000 26*99
D. M. R e te g u L .. . . . ...............D. Pedro Rodríguez.. . . . . . . .

. Idem . . . . .  Id em . . . . .
200.0001.000.000

26*69
2750

E l mismo . . . .  ...................... . Idem . . . . . 1.000.000 27*49
El m ism o........... - ...................... . Id e m ........ 1.000.000 27‘24
D. Eugenio García y Gamboa
D. José P o rta lés .................... .El mismo ..  .......................

. Id em . . . . .. Id em ......... Id em .........
200.000340.0001.000.000

26502659
2659

D. A. de Carrasqueño---- . . . .
E l mismo................................... .D. S. Manuel Martínez.............D. Esteban Helguero................El m ism o....................................

. I d e m . , . . .. Idem .......... Id em .......... Id em ......... Id em ........

1.000.0001.000.000250.000800.000 
1.000.000

2659265926532658
2657

D .  A. Barbería........ .................. . Id em ......... 1.000.000 26‘43
Proposiciones admitidas.

INTERESADOS. Clase de Deuda.
Nominal.
Pesetas.

Cambio. 
Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

D. A. Barbería.............................................. In te rio r. . .D. Eugenio García y Gamboa.................  Id e m .........D. S. Manuel Martínez.1.............................  Idem . . . . .D. Estéban Helguero.................................  Id e m ..........E l mismo (parte de 1.000.000 de pesetas. Id em ..........

, 1.000.000 200.000250.000800.000 868,63445

26*4326*5026‘532658
26*67

264.30053.00066.325212.640
231.664*73

« 3.118.63445 $27.929*73
Madrid 19 de Setiembre de!881 .= E l Director general, José Creagh.

Resultado de la subasta extraordinaria  verificada en este dia para la adquisición de títulos 
y  residuos de la renta perpetua interior, dispuesta por Real orden de 6  del mes actual 
para su  conversión en inscripciones nom inativas á favor de Corporaciones civiles , con 
arreglo á lo que se determ ina en la ley de 21 de Julio de 1876.

PRECIO  MÁXIMO FIJADO PO R EL EXCMO. SR. M INISTRO DE HACIENDA PA R A  QUE SIRVA DE T IP o  
EN  ESTA  SUBASTA*. PO R lO ® .

Proposiciones presentadas. '

INTERESADOS.
Im p o r tenominal.

Pesetas.
Cambio.
Pesetas.

D. Pedro Rodríguez............ .....................................................................D. Estéban Helguero.......... ......................................................... ..D. S. Manuel Martínez................................................. ................................El mismo................................................... ......................... ..........................  xD. A. de Garrasquedo..............................................................................D. José P o rta lés ............................................................................................

500.000700.000250.000250.000300.000360.000

27*49 26*57 26*78 26*68 26 69 26*69

Proposición admitida.

Nominal.INTERESADO. „ -Pesetas.
Cambio.
Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

D. Estéban Helguero (parte de 700.000 pesetas)............. 647.173*50 26*57 171.954*01

Madrid 19 de Setiembre de 1881.=E1 Director general, José Creagh.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o ro  p ú b lico .
Estado demostrativo del m ovim iento de la Deuda flotante en el m es de Agosto ú ltim o, que esta Dirección general pública  

cumpliendo la Real orden de 27 de Enero de 1872.
PE S E T A S .

Saldo en letras sobre provincias á favor del Banco de España, según resulta del estado del mes anterior:
Por Deuda procedente de 1879 á 80......................... ........................ .................................................Por id. id. de 1880 á 81..........................................................................................................................
Por id. id. de 1881 á 82......................................................................................................................

106.265.602*7267.523.506*7231.148.646*05 204.937.755*49

FECH A  
de la formalizado!!. AUMENTO.

Agosto 5 ..............

Idem 6 ..................Idem 13................
Idem 29,...............

Por 3.000.000 de francos situados en París para pago del semestre de la Deuda exterior, á v irtud del contrato con el Banco de Españaaprobado por Real orden fecha 9 de Mayo ú ltim o................................Por 18.000 libras esterlinas situadas en Londres para id. i d ...............Por 3.000.000 de francos id. en París para id. id............................ ..........Por 3.000.000 de francos id. id. id .. . . .  .............................................. . .Por 4.613.500 pesetas entrega del mismo Banco en la Tesorería Central á consecuencia del referido contrato, y como parte de las pesetas 9.300.000 entregadas dentro del mes á lapireccion de)la Deu-, 
da para pago del, semestre interior............ .................. .................... ..

RENOVACIONES. .

3.006.012*02453.781*503.006.012*02
3.006.012*02

4.613.5C0
14085.317*56

Idem 10.............. ..
Idem 1 1 ...............Idem 20.................

Por la de las letras vencidas procedentes del contrato con el Bancode España fecha 30 de Mayo de 1880................ . . . . . . ................Por id. id. del id. id. de 30 de Noviembre id........ .......................................Por id. id. del id. id. de diferentes co n tra to s...................... ....................
Por saldo á favor del Banco de España de su cuenta en el servicio de amortización y pago de intereses de las obligaciones del Banco yTesoro y de Aduanas, vencimiento 1.a de Julio ú ltim o ... . . ...........
Por descuentos de las anteriores operaciones, satisfechos en le tra s ...

18.482.539*68
6.505.109*03
6.600.000

406.611*20537.350*70

31.587.648*71

943.961*90
251.554.683*66

DISMINUCION.
Agosto 10.............Idem 11................Idem 2 0 . . . . . . . . .

En letras .recogidas por renovación........................................... ..Idem id ................................................................................... ........................
Idem id .............................  ...................................................... .........................
Satisfechas al Banco de España con el producto de contribuciones cuya recaudación está á su cargo:E n el primer arqueo............ .. ........................................  »En el segundo id............................................................... 527.388*32En el tercero id ..................... ...........................................  662.184*36En el cuarto i d ................................. ............................... 2.850.000

18.482.58958
6.505.109*036.600.000

4.039.572*68 35.627.221*39
Importa la Deuda flotante m i . 9 de Setiembre de 1881......................... 215.927.462*27

Madrid 15 de Setiembre de 1881.=cEl Director general, Agustín Genon.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración económica de la provincia de Málaga.

Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, que ha dcpu~ Micarse durante dos años consecutivos, á contar desde la fecha en que el contrato sea adjudicado legal y definitivamente al rematante, cuyo acto tendrá efecto el dia 10 de Octubre de 1881, á la hora que señaladla condición 15.
1.a El rematante quedará obligadoápublicar el Boletínofi- Gial.ds Ventas de Bienes nacionales por los dichos anos, inser

tando en él-todos los. anuncios de subastas de fincas, que radiquen en la provincia, los de arriendo, subastas de censos, circulares y demás disposiciones que se dicten respecto al ramo de Propiedades y Derechos del,Estado, no insertando en él otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.
a 2.a  ̂ Se sujetará precisamente para la inserción de los anuncios á los originales que se le pasen por el Comisionado principal de Ventas de la provincia, siendo responsable dé cualquier error de imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa los que hubiere equivocado*.3** Será de cuenta del rematante el papel necesario para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones

que el del pliego común del sello, y de igual calidad del que estará  de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de Ventas.
4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión sera del cuerpo 11 de ojo pequeño.
5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este im portante servicio por motivo ni pretexto alguno.
6.a El número de ejemplares que ha de tira r el editor al precio de contrata será el de 160 de cada Boletín en que se anuncie subasta, sin perjuicio de habilitar los que por cual

quier incidente se puedan necesitar además.7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo aquel los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiariamente sobre los demás bienes del contratista.
8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá-J nueva subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia de precio que resulte entre esta y la anterior, si aquel fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo que sobre este punto 

prescriben el Real decreto de $7 de Febrero é instrucción de 30 de Setiembre de 1852, cuyas disposiciones formarán parte in tegrante de este pliego en cuanto en él no se halle descrito y sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades que por cual- * qüier concepto sean exigibles al contratista se harán  efectivas por la Via de apremio y procedimiento administrativo que pres
cribe la vigente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteligencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el contratista y la Hacienda se resolverán por la via conteneioso- 
adm inistrativa después de apurada la gubernativa,9.a La fianza de que tra ta  la cláusula 7.a consistirá en 500 pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metálico, ó en valores del Estado al precio de cotización que marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como lieitador en la subasta han de consignarse precisamente 250 pesetas en metálico en la Caja de esta Administración económica, acreditándolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción del del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se - apruebe el rem ate por la Dirección general y llene el adjudicatario la condición que precede.'d i. No se adm itirá postura que exceda de 12 céntimos de peseta el pliego de impresión.
12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el documento que acredite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán proposiciones por media hora más de la en que principia el remate; y trascurrida ésta, se dará lectura a los pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.13. En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se celebrará otra, entre sus autorés únicamente, segunda licitación’oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose, el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquel por la Superioridad, y notificada la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la correspondiente escritura pública dentro del término de tercero dia.14 El pago del precio en que $e haga la adjudicación se verificará por la Caja de la Administración dé esta provincia en los* términos que previene la Réal orden de 11 de Febrero de 1858.
15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Jefe económico de esta provincia, bajo la presidencia de dicho señor, en el dia expresado, dando principio al acto á las doce de su mañana, con asistencia de los Sres. Jefe de la Intervención de dicha Administración, Oficial Letrado de la misma, Comisionado principal de Ventas y Notario.16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público ó 

adm itir suscpiciones en beneficio suyo al precio que le convenga- *17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá que se anuncien también las. subastas de las fincas y censos en la Gaceta de Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias siempre que se considere conveniente. N
18. Los derechos de Subasta, escritura y  toma de razón serán de cuenta del contratista,sujetándose éste, en el páse de que faltare al Otorgamiento de aquella, á lo que previene^ el artículo 5.a del Real decreto de 27.de Febrero ae 1852»relativa
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á la celebración de toda clase de contratos para servicios públicos. * r

Málaga lo  de Setiembre de 188Í.=E1 Jefe económico, P. I. Manuel Alcaraz. ’
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . , ,  enterado del anuncio publicadoson fecha de , y de las condiciones y requisitos que seestablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por el precio d e  céntimos de peseta cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.
(Fecha y firma.) 4

A d m in istrac ión  econ óm ica  de ia  p rov in c ia  
d e B adajoz.

Teniendo noticia esta Administración económica del fallecimiento de D. José Prats Izquierdo, vecino que fue de Madrid, é instructor voluntario de un expediente de investigación relativo á la denuncia por el mismo hecha de la dehesa denominada Las Tiendas, radicante en el término municipal de Mérida, pueblo de esta provincia; por el presente se invita á quienes sean herederos legítimos de dicho Sr. Prats á la presentación en esta oficina de los documentos justificativos y de las actuaciones que, al efecto de probar la procedencia de la aludida denuncia^ hubiere adquirido y practicado su causante; con advertencia de que no verificándolo en el plazo de 80 dias, á contar desde el de la publicación de este anuncio, se incoará el mencionado expediente por el Investigador oficial, perdiendo los invitados, como natural consecuencia, los derechos que habrían de corresponderles, con arreglo á instrucción si la de aquel se siguiera de su propia cuenta.
Badajoz 1£ de Setiembre de 1881.=E1 Jefe económico.

Administración del €orr©o Central,
DIA. 18.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. £33 Custodio Sierra.—Ateca.£31 Juan González.—Salas.£35 Francisca José.—Palma.£36 Andrés Rosellon.—Manresa.£37 Ana Gómez.—Abaran.£38 Alejo Vega.—Tarragona.

£39 Adolfo Moreno.—Carabanchel.£40 José Diaz Benito.—Villatobas.£41 Marta Alonso.—El Gauzo.*£4£ Manuel Yus.—Novales £43 Pedfo Lenguas—Soria.£44 Rafael Serrano.—Calatayud.
A m os del ferro-carril del Norte, cuyos destinatarios se ignora su domicilio.
Núm. £18 Hilario González.£19 Celestino Heras.££0 Furguet.

££í C. González y Compañía.£££ Rubio.££3 Guillermo Romo.££4 Bruno López. '££5 Losada y Santos. * y ,££6 Sañta'na. ^•££7 Lanevera.££8 Cristóbal Dols.££9 José María Blanco.£30 José P. Caballero.
Madrid 18 de Setiembre de 1881.—El Administrador.

Gabinete ©entrarde Telégrafo».
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

Día 19. '

NombreEstación de origen. del destínatario. Domicilio.

Zaragoza. . . . . . . .  José Carvajal. . . . . .  Hernán Cortés, £.Miranda................  Manuel R oblas. . . .  Barrio Argüelles, £3,, principal. Valladolid.. . . . . .  Constantino Perez.. Alcalá, 49.V illafranca  P o u    * Jesús, 3.Córdoba................  Juan L lerena.. . . . .  Pelayo, 7.A r g a n d a . . . . . . . .  Angela Araoz.. . . . ,  Toledo, 33, boardilla.^Orense   ..........  Miguel B ueno... . . .  Sin señas. ,V illacáñas... . . . .  E lillo ......v . . . . . . . .  Trajineros, 44.,Cartagena.. . . . . .  Julia Soler. . . . . . . .  Puerta Sol, 4 y 6.

Madrid 19 de Setiembre de !8 8 i.= P or el Jefe del Gabinete 
.central, Julián Alonso Prados.

iDMMSTMGÍON MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Esta Exema. Corporación saca á pública subasta el sum i
nistro de papel y cartulina bristol que se necesite en la imprenta y litografía municipal durante tres años.'El acto tendrá lugar el dia £8 del corriente, á las doce de su mañana, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la  Constitución, núm. 3, hallándose los pliegos de condiciones y  demás antecedentes necesarios para la licitación de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los 
dias ño feriados que medien hasta el del remate, de doce á cin
co de la tarde.Lo qué se anuncia para conocimiento del público.Madrid 17 de Setiembre de 1881.=E1 Secretario, José D i- 
oenta y Blanco.

x Ayuntamiento constitucional de Guadalajara.
La plaza de Arquitéóid municipal de esta ciudad, dotada con el haber anual de £.500 pesetas, se halla vacante, y se proveerá por este Excmo. Ayuntamiento, pasado el termino de du 

d ias, contados desde el en que Bd inserte este ahuneio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

<• En su consecuencia, los Arquitectos que aspiren á obtener i la expresada plaza presentarán sus solicitudes en esta Secre- , taría municipal dentro de aquel término, acompañando sus tí~ ; tulos y certificaciones de méritos y servicios.¡ Guadalajara lo  de Setiembre de 1S8L=EI Alcalde, Presi- e dente, Gregorio García Martínez.
i

 ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

 J u z g a d o s  e c le s iá s tic o s .
 MADRID.
 Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providen
 cia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico, se cita, llama y 
| emplaza á D. Felipe López, natural de Mora, padre de Doña F e- 
I lipa López y Miguel, para que en el término de 15 dias, conta

dos desde la publicación del presente anuncio, comparezca en 
este Tribunal y hora de audiencia á prestar ó negar á su hija 
el consejo que necesita para el matrimonio que intenta con
traer con D. Alfredo García y Moratilla; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se dará a-1 expediente el curso que corres
ponda.

Madrid 16 de Setiembre de 188í.=Licenciado Juan Moreno*
N—344

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, Vicario 
eclesiástico de esta Corte y su partido, se cita á Julio,Elias del 
Pozo y Fernandez de Córdoba, natural de Puerto-Rico, en ia 
isla de Cuba, hijo de Francisco y de María Ramona, cuyo do
micilio actual se ignora, para que en el término de 15 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente, 
comparezca en este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito 
en la calle de la Pasa, núm. 3, principal, á prestar ó negar á su 
hijo Francisco del Pozo y Aliaga el consejo que necesita para> 
contraer matrimonio con Josefa Gafas y Rigoberto; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Madrid 16 de Setiembre de 188í.=Lieenciado Cirilo Brea y 
Egea.

J u z g a d o s  m il i ta ra s .
FERROL.

D. Jaime Montaner y Vega-Verdugo, teniente de navio de 
la Armada y Fiscal militar.

Por este mi tercer edicto cito, llamo y emplazo al marinero 
de segunda clase Antonio Jener y Sarda, perteneciente á la 
fragata Sagunto, é hijo de otro y de María, natural de Tarra
gona, á quien estoy procesando por no haberse presentado al 
term inar la licencia que en 15 de Abril último le fué concedida 
por el Excmo. é limo. Sr. Comandante general de la escuadra, 
para que en el término de 10 dias, á contar del de la fecha, se 
presente á bordo de este buque á dar sus descargos; en la in
teligencia que de no verificarlo se le juzgará en rebeldía, ate
niéndose á los perjuicios á que haya lugar.

A bordo de la fragata Sagunto, puerto de Ferrol 7 de Se
tiembre de 1881.=E1 Fiscal, Jaime Montaner.

Habiéndose ausentado de la fragata Zaragoza el dia 5 de 
Julio del corriente año el marinero Pedro Aguilar durante la 
permanencia de la escuadra en Cartagena, á quien estoy pro
cesando por el delito de segunda deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi segun
do edicto al marinero Pedro Aguilar, señalándole la escuadra 
de instrucción, donde deberá presentarse á dar sus descargos 
dentro del término de £0 dias, á contar desde el 14 de Setiem
bre del corriente año; en el concepto que de no verificarle, se 
seguirá la causa, juzgándole en rebeldía.

A bordo de la expresada y Ferrol á 9 de Setiembre de 1881.= 
Ramón Rodríguez de T ru jillo .=  Por su mandato, Fernando 
Rodríguez.

D. Antonio Rapallo é Iglesias, Teniente de navio de la Ar
mada de la dotación de la fragata Carmen, y Juez fiscal nom
brado para instruir sumaria contra el marinero de segunda 
clase Ramón Márcos Graset, de la misma dotación, por el de
lito de primera deserción.

Hago saber que habiéndose ausentado de este buque el ma
rinero de segunda clase de la dotación del mismo Ramón Már
cos Graset, á quien estoy procesando por el delito de primera 
deserción, verificada el dia 8 de Julio del corriente año; y 
usando de los derechos que el Rey nuestro Señor concede en es
tos casos á los Oficiales de la Armada en las Reales Ordenan
zas, por este segundo edicto llamo, cito y emplazo á dich© Ra
món Márcos Graset para que en el término de £0 dias, á con
ta r desde la fecha, se presente en este buque á dar sus descar
gos y defensas; y de no hacerlo así se le seguirá la causa en 
rebeldía y se le sentenciará en Consejo de guerra ordinario sin 
más llamarle ni emplazarle, por ser así la voluntad de nuestro 
Señor.

Fíjese para que venga á noticia de todos este segundo edicto.
A bordo, puerto de Ferrol á 9 de Setiembre de 1881.=E1 

Fiscal, Antonio Rapallo.
HUESCA.

D. Víctor Sánchez López, Comandante de infantería y Fis
cal permanente de causas del Gobierno militar de esta pro
vincia.

Hallándome instruyendo sumaria por eí delito de deserción 
| al soldado sustituto para Ultramar Gabriel Pandero Moral,
I . V ’ _ V

hijo de Antonio y de Teresa, natural de Valls, provincia de 
Tarragona, de oficio tejedor, estatura un metro 670 milíme- 
tios, pelo castaño, ojos garzos, con una cicatriz en la frente, 
que hallándose con licencia ilimitada en esta capital ha des
aparecido de ella ignorándose su paradero;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oneialcs del Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto al expresado Gabriel Pandero Mo
ral, á fin de que dentro del término de 30 dias se presente á 
dar sus descargos en el cuartel de San Vicente de esta plaza, 
contados desde la fecha dé la publicación de este edicto; y de 
no verificarlo se continuará la sumaria y juzgará en rebeldía.

Huesca 1£ de Setiembre de 1881.=Víctor Sánchez.
GUANTANAMO.

D. José Diaz Casi, Teniente graduado, Alférez del batallón 
cazadores de Chiclana, núm. 5, y Juez fiscal nombrado de or
den superior para continuación de la presente sumaria instrui
da en averiguación del paradero del soldado de la quinta com
pañía de este batallón José Rodríguez Zenon;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
primer- edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, para 
que se presente a la Autoridad militar ó civil del punto en que 
se encuentre, dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
fecha en que tenga lugar la publicación de este edicto, á fin de 
que pueda dar sus descargos; y de no presentarse en el térmi
no señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Guantánamo £6 de Julio de 1881.=José Diaz.
VICÁLVARO.

D. José de Baeza y Astraudi, Teniente Coronel graduado, 
Comandante supernumerario del regimiento Lanceros de ia 
Reina, segundo de caballería.

• En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que estoy 
instruyendo contra los soldados de este regimiento Anacleto 
Sánchez Sobrino y Felipe Granados Tenorio, los cuales se fu
garon del calabozo de este cuartel en la noche del 10 al 11 del 
corriente, haciendo para ello una abertura en uno de los tabi
ques del calabozo en que se hallaban, practicando después otra 
semejante en uno de los muros que dan al campo, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo á los referidos solda
dos para que en el término de 30 dias comparezcan en este 
cuartel á responder á los cargos que en dicha causa les resul
tan; pues de no verificarlo se les seguirá la causa en rebeldía y 
serán juzgados por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará, 
en los sitios de costumbre.

Vicálvaro 15 de Setiembre de 1881.=E1 Teniente Coronel, 
Comandante Fiscal, José de Bacza.

Juzgados de primera instancia.
ALIAGA.

D. José Estéban de Lahoz, Juez de primera instancia de 
Aliaga y su partido.

Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Manuel Villarroya López, natural y vecino de Allepuz, de ££ 
años, casado, jornalero, estatura regular más alta que baja, 
pelo castaño, cara larga, nariz larga, barba muy clara, color 
sano, rayado de viruelas y corto de vista; viste calzón de pana 
negra, blusa azul á rayas, camisa blanca de muselina, medias 
de berbina, alpargatas blancas, y lleva pañuelo á la cabeza, 
cuyo paradero actual del Villarroya se ignora, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y su 
cárcel pública á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre lesiones graves; apercibiéndole que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los Jueces, Alcaldes, Guar
dia civil y demás Autoridades procedan á la busca y captura 
del Villarroya; y si lo consiguen, le conduzcan con toda segu
ridad á este Juzgado.

Dado en Aliaga á 10 de Setiembre de !881.=José E sté- 
ban.=De su órden, Benjamín Terrer.

BARCELONA.—PINO.
D. Joaquin López Chicoy, Juez de primera instancia del dis

trito  del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pablo 

Guarch, cuyo apellido materno, demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término de nueve dias, con
tados desde la publicación de este llamamiento en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en el piso prime
ro de la casa núm. ££ de la plaza de Santa Ana y Escribanía 
de D. José Perez Cabrero, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre hurto 
de un colchón en la habitación de D. Félix Padilla y Ribó; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan á la busca y captura del nombrado Pablo Giíarch, re 
mitiéndolo á este Juzgado; pues en ello se interesa la adminis
tración de justicia.

Dada en Barcelona á 14 de Setiembre de 1881.=Joaquin 
López Chicoy.==José Perez Cabrero, Escribano.

CARBALLINO.
D. Camilo María Ramos, Escribano de actuaciones del Juz- 

de gadoprimera instancia de Carballino.
Certifico que en la causa pendiente en este Juzgado y  por
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m i Escribanía contra Josefa Perez sobro envenenamionto do 
gallinas, se halla la requisitoria que dice:

«D. Ramón Guerra y Neira, Juez d$ prim era instancia de 
Carballino.

Por la presento 'requisitoria llamo, cito y emplazo á Josefa 
Perez Rodriguez, de o£ años do edad, viuda, labradora, de esta
tu ra  regular, ojos, castaños, y  viste al estilo del país, vecina de 
Gima de Yila, parroquia de P»,añestres, en este partido, y ausen
te en ignorado paradero,, á fin de que dentro uel término de 10 
dias, á contar- desde la inserción de esta requisitoria en los Ro~ 
U tim s oficmles de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en los estrados de la audiencia de este Juz
gado pana responder á los cargos que contra ella resultan en 
icausa que se la sigue por envenenamiento de gallinas; bajo 
apercibim iento que en otro caso será declarada rebelde y la pa
ra rá  el perjuicio & que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Carballino 7 de Setiembre de 188i.—Ramón G uerra .=P or 
mandado de Se S., Camilo M. Ramos.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la pre
sente, que firmo.

Oarballino 7 de Setiembre de í 831.—Camilo M. Ramos.

GINZO DE LIMIA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en  su nombre D. Manuel Peñam aría Menendez, Juez 
de primera instancia del partido de Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias se llama, 
•cita y emplaza á Servando Martínez Atañes, vecino de Gudin, 
do estatura regular, pelo negro, ojos castaños, cara y nariz re 
gulares, barba poca, color moren®, de unos £4 años de edad; viste 
pantalón de tela unas veces y otras de paño, chaqueta y chale
co de tela y sombrero negro, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que se presente ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por lesiones 
inferidas con el disparo de un arm a de fuego á su convecino 
Casimiro Parada; prevenido que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Al mismo tiempo ss exhorta á todas las Autoridades civi
les, m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca 
y captura del indicado sujeto; y caso de ser habido, lo pongan 
á disposición de este Juzgado.

Ginzo de Limia 43 de Setiembre de 4881.='Manuel Pcñam a- 
ría .=D e orden de S. S., Benito O. Teijeiro.

GRANADA—CAMPILLO.
D. Emilio Miranda y Godoy, Juez de primera instancia 

del distrito del Campillo de esta ciudad.
Por virtud del presente se cita por este tercero y último 

edicto y término de dos meses, á contar desde la fecha de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  a los que se crean con 
derecho á ser declarados inmediatos sucesores al .vínculo fun
dado por el Licenciado D. Blas Antonio Fernandez de Piñar, 
natural y vecino que íué de la villa de la Zubia, en el testa
mento y codicilo que otorgara ante el Notario D. Miguel Ci
priano López, el primero en SO de Agosto de 1775, y el segundo 
en 30 de Diciembre del mismo año, á cuyo vínculo ó mayoraz
go irregular fué llamado sucesor y nombrado agregado p ri
mero á su disfrute D. Luis Fernandez de P iñar Pastrana, so
brino del testador, y despucs sus descendientes; extingui
da esta línea, los que lo fueran de sus abuelos maternos; por 
su falta á los de los paternos, excluyendo el más próxim oal 
más remoto; y caso de concurrir muchos en igualdad de gra
dos, al que de entre ellos designara la suerte; pues asi lo he 
acordado por auto de este dia en la demanda presentada por 
Doña Ana, D. Andrés y D. Juan Montes Gómez, éste por sí y 
como apoderado de la Exorna. Sra. Doña francisca Montes 
Gómez, D. Tomás Garzón Yañez y D. Manuel Ruiz \anez , to 
dos quintos nietos de D. Juan García de Lara y de Doña Teresa 
Mogollon, abuelos maternos del fundador, contra Doña Angus
tias Fernandez de Piñar, actual poseedora de dicho vínculo, y 
D. Manuel, D. José y Doña Francisca Montes Fernandez de P i
nar y Sánchez y Doña Ana Fernandez de P iñar Quero, sobre 
que se les declare, reconozca y conceptúe como inmediatos su
cesores de indicado vínculo, con exclusión de cualquiera de 
ellos, y de entre todos los demandantes el que designe la suerte, 

^fundados en pertenecer á la ram a m aterna de dicho fundador, 
.en cuyos autos se han personado durante el prim er llam am ien
to  Francisca Fernandez de P inar Sánchez, Ana Fernandez de 
F iliar Quero, Manuel, José y Francisco Fernandez de Piñar 
M onteé y  tiurante el segundo D. Pedro Montes Gómez.

Dado err Granada á 46 de Setiembre de 1881.—Emilio Mi
randa j  G odoy.=Porm andado de S. S., Nicolás María López 
Mauri. X—341

GRANADA.—SALVADOR.
D. Antonio Ni.bto y  Pacheco, Juez de prim era instancia del 

distrito del Salvad’or de esta ciudad.
Por la presente i requisitoria se cita y llama al yesero que 

conducía las caballei *ías en mañana del dia $5 de Junio úl
timo por la Plaza Nuev^» q^e una de ellas atropelló á la anciana 
Isabel Jiménez B au tis ta , para que dentro del término de 40 días 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan; bajo ápercibim kmto que de no efectuarlo le parará er 
perjuicio que haya lugar, y '.será declarado rebelde.

Al propio tiempo se rueg’& Y encarga a las Autoridades y
agentes de policía judicial que" luego que sea habido lo pre
senten á este Juzgado.

Dada en Granada á 44 de Setiem bre de 4881.—Antonio Nie
to y Pacheco.=Por mandado de ¡3- §•> Joaquín Roldan.

ILLESCA&
D. Tomás Morales Diaz, Escribano’ del Juzgado de prim era 

instancia de esta villa dé Iílescas y su partido.
Doy fe que en la causa criminal que dé oficio s r  sigue en ,

dicho J*ü2gado y por mi Escribanía contra Antonio 'villarino 
y CasVrilion por lesiones á Celedonio Martin, se halla la re
quisitoria que copiada dice así:

«D. Alejandro Rodriguez del Valle, Juez de prim era instan
cia de esta villa de Xileseas y su partido.

■ Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Villarino y 
Oastrillon, natural de la parroquia ele San Pedro de Basar, 
Ayuntamiento de Castro de Rey, provincia de Lugo, soltero, 
segador, de 47 años de edad, procesado por el delito de lesiones 
menos graves, y comprendido en el núm. 4.° del art. 386 de la 
Compilación reformada de las disposiciones vigentes sobre el 
Enjuiciamiento criminal, para que en el térm ino de £0 dias, 
contados desde el en que esta requisitoria se publique en la 
G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletines oficiales de Toledo y de Lugo, 
comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia 
acordada en la causa criminal que por el delito antes indicado 
se le sigue; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial que practiquen las más activas diligencias para averi
guar la actual residencia del Antonio Villarino; y una vez ave
riguado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Illescas 44 de Setiembre de 4884.=Alejandro Rodriguez del 
V alle.=Por su mandado, por mi compañero Morales, Manuel 
Martin y Plaza.»

Concuerda la requisitoria copiada con su original obrante 
en la causa referida, á que me remito, caso necesario.

Y para que conste y pueda ser inserta según se manda, l i
bro el presente, que firmo en Illescas á 45 de Setiembre, 
da 4884.=V.° B.°=Alejandro Rodriguez del V alle.=Por mi 
compañero Morales, Manuel Martin y Plaza.

LA BAJEZA!
D. Martin Perez y Perez, Juez de primera instancia del p a r

tido de La Bañeza.
Hago saber que habiendo fallecido sin testar Doña Carmen 

Martínez Escurra, na tu ra l de Falencia, vecina de Alija de los 
Melones, y personádose en este Juzgado por medio de apodera
do su sobrino carnal D. José Martínez Valdivielso, vecino de la 
ciudad de la  Habana, pariente colateral en tercer grado de 
aquella señora, solicitando se le declarase su heredero, por el 
presente edicto se llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho para que comparezcan en el Juzgado á reclamarlo den
tro de 30 dias. ;

Dado en La Bañeza á 3 de Setiembre de 4884,—Martin Pe
rez y Perez. -̂—Por su mandado, Miguel Cadórniga. X—346

LOGROÑO.
D. Faustino García, Juez de prim era instancia de Logroño.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Timo

teo del Rio Antón, cuyas señas se expresarán, para que dentro 
del término de £0 dias comparezca en este Juzgado ap re s ta r 
declaración inquisitiva en la causa que contra el mismo y otro 
me hallo instruyendo sobre lesiones y muerte subsiguiente el 
dia 8 del corriente; bajo apercibimiento de que en otro caso se 
le declarará rebelde y le parará el-perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades é individuos de 
policía judicial procedan,por cuantos medios estén á su alcance 
y les sugiera su celo, á la busca y captura del procesado; y de 
ser habido, le pongan á mi disposición en la cárcel de este 
partido. ' -

Dada en Logroño á 13 de Setiembre de 488L—Faustino 
García.= Juan Sabando.

Señas del procesado.

De £3 años, estatura regular, más bien bajo, descolorido, 
barba afeitada; viste pantalón de casiana azul, faja negra, cha
leco de color claro, blusa azul rayada- y boina azul; es natu ra l 
y domiciliado de Ventas Blancas; barrio de Lagunilla.

LOJA.
D. Nazario Vázquez Guerrero, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad.
Por la presento requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan 

Pascual García, vecino de Zafarraya y residente en la costa de 
Vélez-Malaga, para que en el término de 40 dias, contados des
de ía publicación de esto anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á declarar e^ la causa que se sigue 
contra Antonio Pascual García y José Frias Villano ova sobre 
lesiones por disparo de arm a de fuego; prevenido que no Verir 
ficándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Loja á 44 de Setiembre de 4B81.=Xazario Váz
quez.—Por mandado de S. S., Nicolás Rioboó.

LUGO. • .
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de prim era instancia 

de Lugo.
Por la presente y término de nuevo dios, que principiarán 

á contarse desde su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, llamo y emplazo Jl Tomás Mar
tínez Rodriguez, hijo de Bernardo y Teresa, natu ra l de Sán 
Jorge de Lea, vecino que fué de esta ciudad, y actualmente de 
Santa Eulalia d e  Aiadelos, término municipal .de Fríol, como 
comprendido en el núm. 4.® del art. 373 de la. Compilación do 
Enjuiciamiento criminal, á fin de que se presente en los estra
dos de este Juzgado para practicarle cierta diligencia en causa 
que en el mismo se le sigue sobre falso testim onió; con aper
cibimiento deque no verificándolo se le declarará rebelde y le. 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley*

Dada en Lugo á 4S de Setiembre de 4884. ==Francisco Váz
quez Qulrpg,á?=EFEscribáno^Repito Rodriguez, por Parga.

MADRID.—BUEN AVISTA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, se ' 
cita y llama á D, Luis Vera, D. Manuel Fernandez y Eugenio 
Vilialva, que estuvieron de dependientes en la Relatoría de la 
Audiencia de este distrito que desempeñó D. Arturo Fernandez 
de los Ríos por fallecimiento de D. Tomás González Sánchez, 
á fin de que en el preciso término de cinco dias comparezcan 
en este Juzgado con objeto de recibirles declaración en causa 
criminal que se sigue por extravío de otra seguida en el Juz
gado del Congreso; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 45 de Setiembre de 4884.=V .° B .*=M alla.=E l ac- . 
tuario, Federico del Rio.

MADRID.—HOSPITAL,
En virtud de providencia del Sr, Juez de prim era instancia, 

del distrito del Hospital de esta Corte, fecha 7 del actual, en la 
demanda civil ordinaria de mayor cuantía que en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda se sigue á instancia de la 
menor Doña María F lorentina Filomena de Gendre, represen
tada por el Procurador Ordoñez, sobre que se la reconozca 
como hija natural del Exorno. Sr. D. Eulogio Florentino Sanz,

¡ habiendo sido emplazados por término de nueve dias los que 
en concepto de parientes dentro del cuarto grado con dicho se
ñor pudieran oponerse á tal declaración, presentándose tan  sólo 
la viuda; y de conformidad con lo dispuesto en el art. 5£8 de la 
nueva ley de' Enjuiciam iento civil, se les cita y emplaza por 
este segundo edicto á fin de que en el término de quinto dia , 
comparezcan en referidos autos; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4o de Setiembre de 4884.==V.® B .°=O alleja .=E l Es
cribano, Francisco Cabrero de Frutos, X—347

PIEDRAHITA.
D. Francisco Solano Juárez Belloso , Juez de prim era ins

tancia de P iedrahita y su partido.
Habiendo sido sustraídos la noche del £7 de Agosto próxi

mo pasado un pollino de pelo rucio, de alzada reg u la r , capón, 
de ocho años de edad, estrecho de cuerpo, con una pequeña es
trella en la cabeza, perteneciente á Gregorio Diaz Barytíso; una 
burra de dos años y nueve meses de edad, pelo negró, de regu
lar alzada, sin herrar y rozada en los bracillos, perteneciente 
¿ Eduardo Sánchez y Sánchez , y una pollina de dos años y 
medio, de pequeña alzada, pelo negro, sin herrar y bien tra ta-- 
da, perteneciente á Antonio Diaz Barroso, todos vecinos de V i
llar de Corneja, con cuyo motivo me hallo instruyendo la cor
respondiente causa.

Encargo 4 todos los agentes de policía judicial, y ruego á 
la s  Autoridades , tanto civiles como m ilita re s ,' procedan á la 
busca de los indicados semovientes y captura de las personas 
en cuyo poder se encontraren, poniéndolas á mi disposición 
con las seguridades convenientes si no acreditan suficiente
mente su legítima adquisición.

Dado en P iedrahita á 43 de Setiembre de 4884.=Franciseo 
Solano Joarez.==Por mandado de S. S., Juan García Lunas.

POSADAS.
D. Manuel Camachó y Rivera, Juez interino de prim era ins

tancia de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 

la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Jaén y Córdoba, se llama al procesado José Valentín Espósito, 
conocido por Antonio Jiménez Ocaña, natural de Alcaudete, 
provincia de Jaén y vecino de. Córdoba, de estado soltero, jor
nalero y de 85 años de edad, de estatura regular, pelo negro, 
barba poblada, ojos pardos grandes, color moreno, con el dedo > 
índice de la mano derecha cortado, para que en el término de 40 
dias se presente en este Juzgado por hallarse sujeto á causa , 
criminal que entre otras se le sigue por lesiones á Francisco 
Manzano Nieto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan proceder por medio de sus agentes á la busca y cap
tura del expresado José Valentín Espósito; y caso de. ser habi
do, lo rem itan con las seguridades convenientes á disposición 
de este Juzgado, pues así lo tengo acordado en mencionada 
causa.
1 Dada en Posadas 4 £4 de Agosto de 488i.=M anuel Cáma- 
cho.—El actuario, José Sánchez de Toro. *

TARAZON A.,
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente- primer edicto se cita, llam a y em plazad 

los que.se crean con derecho á la herencia de Doña María Marcó 
y Calahorra, natural y vecina que fué de esta ciudad, hija de 
D. Martin y Doña Rosa, esposa de D. José Raso, que falleeió. 
el 44 de Noviembre de 4869 bajo el testamento que otorgó en 
48 de Febrero de 4849 y codicilo de £4 de Julio del mismo año 
4869, en los que instituyó por herederós á sus hermanos, y en - 
su defecto á los hijos de los mismos, para que dentro del tér
mino de dos meses, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; 
comparezcan á ejercitarlo por medio de Procurador legalmente 

* autorizado.
Pues así lo tengo acordado en el expediente promovido por 

sus sobrinos carnales D. Ciríaco, D. Isidro, Doña Bienvenida J  
Doña Concepción Irazoqui y Marco, D. Gregorio y Doña Juank 
Lafuente y Marco. • ^

Dado, en Tarazona á  43 de Setiembre de 4884.=Eugenio 
S ánjuanbehitó .=Por su mandado, Eladio O. de Re tana.

, X -3 4 S  ' v N ' .
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VIELLA.
D. Rafael Perez de Torres, Juez de primera instancia del 

partido de Viella.
Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza á Don 

Solferino Siere, D. Juan María Azemar, D. Jerónimo Bordés y 
D. Emilio Siere, procesados en causa criminal que en este Juz
gado se sigue sobre juegos prohibidos, y cuyo paradero se ig
nora, para que se presenten ante dicho Juzgado y su audien
cia dentro del término de 30 dias para prestar declaración; 
bajo apercibimiento que en otro caso serán declarados rebeldes, 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y en su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X Ií 
- (Q. D. G.), cuya Real jurisdicción ejerzo, exhorto y requiero, y  ̂

en el mic> ruego y encargo á las Autoridades judiciales, civiles y 
militares, á los dependientes de las mismas y agentes de poli
cía judicial se sirvan proceder á 3a busca y detención de los re
feridos D. Solferino Siere, D. Juan María .Azemar, D. Jerónimo 
Bordés y D. Emilio Siere, conduciéndolos en su caso á mi dis
posición para los efectos indicados.

Dada en Viella á 6 de Setiembre de 188i.=Rafael Perez de 
T orres.=Por su mandado, Jáimc Portolá, Escribano.

VINAROZ.
D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 

Vinaroz y su partido.
Por el presente y tercer edicto se hace saber que en 1.° de 

Marzo último cesó en el cargo de Registrador de la propiedad 
interino de este partido D. José Aguilaniedo Mateo.

Lo que se hace público por medio de este edicto á ñn de que 
llegue ¿ noticia de los que tengan que ejercitar alguna acción 
contra su fianza.

Dado en Vinaroz á 3i de Agosto de 1881.--= Antonio Perez 
GonzaIez.=Poí mandado de S. S., Luis Roso.

NOTICIAS OFICIALES.
Compañía anónima de Pesquerías Canario-Africanas.

H a b ién d o se  acordado en  la  ju n ta  g en era l celeb rad a  en  14* 
de J u lio  de 1881 a u m en ta r  e l ca p ita l soc ia l, em itien d o  1.000 
a cc io n es m á s de 500 p ese ta s e fectiv a s; de con form id ad  con lo  
esta b lec id o  e n  lo s e s ta tu to s , la  J u n ta  d irec tiv a  p artic ip a  á lo s  
ten ed o res de accion es fun d a d o ra s que queda ab ierto  e l p lazo  
de 30 d ias, á con tar desde e l en  que ap arezca  e s te  a n u n c io  en  
la  Ga c eta  de Madrid para e l p ago del p rim er d iv id en d o , ó se a n  
1 0 0  p ese ta s por acción .

, Madrid 17 de Setiembre de 188L=E1 Secretario accidental, 
José Morcillo. X 340

C o m p a ñ ía  d é  los ferrtí-carriles'd© Bladrid 
á Zaragoza y  á Alicante.

El Consejo de administración tiene el honor de anunciar 
que el sábado 84? del corriente, á las tres de la tarde, se proce
derá públicamente en las oficinas del Comité de París, 1 i, rué 
L&ffitíe, al'sorteo de ̂ o b lig ac io n es -da la- extinguida^ Compa-, 
iíía de los ferro-carriles de Ciudad-Real á Badajoz y do Al- 
morchon á las minas do Belmez, reembolsabas á francos 500, 
á partir del 1.° de Octubre próximo. ^  . q #

Madrid 17 de Setiembre de 1881.—E1 Secretario del Consejo, 
Félix Nicolás. X —339

San Juan y  Santa Ana.
SOCIEDAD MINERA.

Número 710.—En la villa de Madrid, á 19 de Setiembre 
de 1 8 8 1 , ante mí D. Mariano García Sancha, Doctor en Juris
prudencia, Abogado y Notario de los ilustres Colegios del ter
ritorio de esta capital, y vecino de ella, comparecen el Exce
lentísimo Sr. D. José de Cadenas y Elias, de 42 años, soltero,
propietario y vecino de esta villa, domiciliado en la casa nú
mero 14 de la calle de Ferraz; y el Sr, D. José Amorós Lavaig, 
de 4 7  años, casado, Abogado yxde igual vecindad, que ha
b ita en la casa núm. 9 triplicado de la calle del Barco; tie
nen cédulas personales libradas por el  ̂Sr. Jefe económico de 
esta provincia en 23 de Mayo del corriente año y 16 de Julio 
de 1880, señaladas con los números 12.615 y 491 respectiva-

IíleY  como Director-Presidente-Tesorero y Secretario-Conta
dor de la Sociedad minera denominada San Juan y Sania Ana , 
me requieren para que haga constar, como lo verifico por la
presente acta: , , . , . .

Que por otra redactada por mi a instancia de los mismos y 
en los conceptos expresados en 25 de Junio último, núm. 501 
de mi protocolo, se constituyó y declaró constituida la referida 
Sociedad minera denominada Sun Juan í j  Santa A na , estable
c i d a  por escritura de 30 de Noviembre de 1877, otorgada á mi 
testimonio, para la explotación de una mina de hierro titulada 
Jaráhia, sita en término de Pulpí, provincia de Almería, y  las 
demasías que para ella se obtengan; cuyos documentos, en 
cumplimiento de lo mandado* se publicaron en la G a c e ta  d e  
M adrid y  Boletín oficial de la provincia de 9 y  13 de Julio ú l-

Que red actad o  ah ora  e l reg la m en to  por la  J u nta  de g o b ier 
n o , se  con vocó  á  u n a  g e n e r a l ex tra o rd in a r ia  celebrada en  7 d el 
c o rr ien te  m es, en la  que se  d ió  lec tu ra  del m ism o , y ab ierta  
d isc u s ió n  sob re cada um y de su s  artícu lo s, fu eron  to d o s apro
b ados por lo s  se ñ o r es  so c io s co n cu rren tes , rep resen ta n tes  de 
la s  tres cu a rta s p a rtes de la s  1 .000 a cc io n es de que co n sta  la  
S ocied ad ; y  d esea n d o -se  verifiq u e la  p ro toco lización  de d ich o  
r e g la m e n to  para to d o s lo s efectos, le g a le s  u lte r io res, m e e n tr e 
gan u n  ejem plar m a n u scr ito , firm ad o por tod os lo s  señ o res  
con cu rren tes , que cotejado  con  e l q u e se  h a lla  in ser to  en  e l 
a c ta  d e  l a  citad a  ju n ta , com p ren d id a  en  e l  lib ro  de la s  de la  
S o c ie d a d , r e su lta  h a lla rse  con form e con  él; cu y a  cop ia  dejo  
u n id a  á  la  p resen te  acta , y  p ro toco lizo  con  e lla  á  in s ta n c ia  de 

* d ich o s señ ores, s ie n d o  su  ten or lite r a l e s te  qu e se  s ig u e : -

REGLAMENTO.

' T ÍT U L O  P R IM E R O .
Denominación, domicilio, duración y capital déla Sociedad.
Artículo 1.° La Sociedad se titu lará San Juan y Sania Ana, 

tendrá su domicilio en ^íádrid, y su duracion será por todo el 
tiempo que fuese necesario para realizar su objeto; entendién
dose que podrá disolverse á voluntad de los socios quo repre
senten las tres cuartas partes de las acciones en circulación.

Art. 2.° El objeto de la Sociedad es la exploraeíon, explo

tación y beneficio, si así conviniere, de las m aterias utilizadles 
que produzcan la mina Ja-rabia y todas ó cualesquiera de sus 
pertenencias radicantes en el término de Pulpí, provincia de 
Almería, y otras que pudiera adquirir en la misma, loca Ruad.

Art. 8.° El capital social de la Empresa estará representado 
por 1.009 acciones en láminas nominativas del i  al 1.000, fir
madas por el Director-Presidente-Tesorero, Sexuvtano-Ooau- 
dor y un Vocal adjunto, en cuyasdáminas se expresará Ja lu
cha y Notaría en que se lian otorgado la escritura social y neta 
notarial de constitución, el número de acciones de que se .*oili
pona la Sociedad, las pertenencias de que es propietaria acta mí
mente, añadiendo la cláusula «y las demás que adquiera dmlic 
Sociedad en la localidad,» el nombre del socio poseedor de le, 
acción, el número del registro en que esté anotada, y cuales
quiera otros detalles que parezcan oportunos á K Junta ejecu
tiva de gobierno para la mayor claridad y garantía de jos 
asociados.

TÍTULO II.
Be las acciones y accionistas.

Art. 4.® Las referidas d.OüO acciones serán todas iguale»; en 
derechos y obligaciones, expidiéndose las láminas ó titulo» á 
nombre de los socios fundadores en proporción ai interés que 
cada uno represóme en la escritura de 30 de Noviembre do i «77 
y acta notarial ‘de constitución de la Sociedad. Las tras fe rea
cias que se verifiquen después de expedidas las láminas se .lia
rán por endoso bajo la responsabilidad exclusiva de los cesio
narios y adquirentes. Una vez tomada razón de cada trasferencia 
en los libros de la Sociedad, quedan los adquirentes sometidos 
al cumplimiento de todas las obligaciones consignadas en este 
reglamento, y adquieren los derechos quepo^r el mismo corres
pondan á sus acciones.

Los acuerdos que sucesivamente se tomen por la Sociedad 
en la forma que se determinará más adelante son obligatorios 
para todos los socios.

Art. 5.° Las acciones serán de libre disposición mientras 
tengan satisfechas todas sus cargas; y para que la trasferen- 
cia produzca sus efectos es requisito indispensable la toma de 
razón en la Contaduría, prévio aviso por medio de oficio del 
cedente al Dírector-Presidente-Tesorero, con la aceptación del 
adquirente y su conformidad con el reglamento, sin cuyos re
quisitos el ultimo que aparezca anotado en el registro de ac
ciones seguirá siendo considerado como propietario de ella con 
los derechos y obligaciones que marca el presente reglamento. 
La Contaduría no tomará razón de ninguna trasferencia mien
tras no se acredite el pago del último dividendo pasivo con la 
exhibición del recibo, y haya sido además intervenida por un 
Corredor de número ó Notario público, donde no haya Corredor. 
Las trasferencias se harán en la forma que determina la ley, 
bajo la cual se constituye esta Sociedad.

Art. 6 /  Las acciones son indivisibles. La Sociedad no reco
noce para cada acción más que un solo poseedor; y en el caso 
de que pertenezca á más de una persona, se entenderá con la 
que estuviese en primer lugar en el endoso ó en la adjudicación.

Art. 7.° Si se extraviare ó inutilizare una lámina, la Junta 
ejecutiva de gobierno, á solicitud del interesado y prévios ios 
requisitos que la misma estime necesarios, podrá acordar la 
emisión de otra por duplicado, expresándose en ella la causa; 
haciéndose constar en el libro de inscripciones de acciones, 
y anunciándose á costa del socio la nulidad de la primera en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Art. 8.° Los socios no residentes definitiva ó temporalmente 
en Madrid deberán tener en esta capital un representante con 
quien se entienda la Sociedad en todos los casos que ocurran, 

val cual-se acreditará por oficio dirigido ai Di rector-Pr es id ente- 
Tésoréro, si el representante fuese socio, ó con poder especial 
bástante al objeto si no lo fuese; siendo requisito indispensa
ble en ambos casos la aceptación del apoderado.

Art. 9.® El socio que no satisfaga en Tesorería los dividen
dos pasivos correspondientes á su acción ó acciones dentro de 
los quince dias siguientes al en que se anuncie su derrama en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , quedará privado de su respectiva parti
cipación en la empresa y perderá lo que hubiere desembolsado, 
amortizándose desde luego la acción ó acciones que resulten en 
descubierto en beneficio de la Sociedad, sin necesidad de prac
ticar gestión ni diligencia alguna judicial ni extrajudicial, in
curriendo ademas en responsabilidad si trasfiriese la acción ó 
acciones á otra persona.

Art. 10. Si la Sociedad acordara la disolución prevista en 
el art. 1.° de este reglamento, liquidará sus cuentas; y en el 
caso de que resultaran dividendos activos por cobrar, los acree
dores por este concepto deberán reclamar en el plazo de tres 
meses si son residentes <?n España; en el de seis meses los que 
se hallen en el extranjero, y en el de un año los quo habiten en 
Ultram ar: si pasados estos plazos, que se contarán desde la fe
cha de la terminación de la Sociedad anunciada en Ja G a c e t a  
d e  M a d r i d , no presentasen reclamación alguna, perderán sus 
derechos, que pasarán á i a propiedad de la Empresa.

Art. 11. Esa caso de muerte de algún accionista, sus here
deros ó albaceas presentarán al Director-Presidente-Tesorero 
el nombre de la persona ó personas á quienes corresponda la 
propiedad de las acciones, acompañaudo la justificación de su 
derecho en forma legal.

TÍTULO III.
De la Junta ejecutiva de gobierno y sus atribuciones.

Art. 18. La dirección, administración y representación de 
la Sociedad estará á cargo de una Junta ejecutiva de gobierno, 
compuesta de un Director-Presidente-Tesorero, un Secretario- 
Contador y dos Vocales adjuntos, todos accionistas. Esta Junta 
será nombrada por la general de socios. Para ser elegido Di
rector-Presidente-Tesorero será indispensable que el accionista 
en quien reeaiga la elección sea poseedor de la mitad más una 
de las acciones en circulación ó el mayor partícipe de las mis
mas. Para los demás cargos bastará que el elegido posea cinco 
acciones; pero entendiéndose siempre que esta propiedad de ac
ciones ha de constar en los libros de la Sociedad con dos meses 
de anterioridad á la fecha de la elección del cargo. ^

Art. 13. Guando lo exija el ensanche de las operaciones de 
la Sociedad y sus beneficios, podrá agregarse á la Junta ejecu-' 
tiva de gobierno, por nombramiento del Director-Presidente- 
Tesorero, una persona de reconocida capacidad, y que además 
reúna las condiciones de facultativo y sea experimentado con 
el carácter de consultor, el cual tendrá voz en las decisiones de
aquella. _ > . ...

Art. 14. Los acuerdos y resoluciones de la Jun ta ejecutiva 
de gobierno’ se tomarán por mayoría absoluta de votos, deci
diendo en caso de empate el del Director-Presidente-Tesorero. 
N o  p o d r á  celebrarse Junta ejecutiva de gobierno sin la asis
tencia, por lo ménos, de tres individuos de la misma.

Art. 15. Cada dos años se renovará uno de los cargos de la 
Junta ejecutiva de gobierno, excepto el del Dírector-Presidente- 
Tesorero, que será inamovible, á tenor de lo dispuesto en el 
número 5.° de los acuerdos tomados en el acta de la jun ta ge
neral de £9 de Noviembre de 1880.

£ki cada bienio designará la junta general el cargo que ha 
de ser renovado» 1

Arí. 46. La Junta ejecutiva do gobierno seof&Ara> Y 
luego exigirá, en vista de la situación económica Socie
dad, khv dividendos pasivos que Inyan de repartirse’ ¿míre ios
acción islas,

Art. 17. Los cargos de la Junta ejecutiva de gobiepuo^ son 
gratuitos mientras la Sociedad no está en productos-líquidos* 
Guando llegue e.-.íe caso serán retribuidos dichos cargos con un 
3 por :10i) de las cantidades repartibles: este 5 por 100 se d is t r i 
buirá entre los que la compongan, ©n la forma siguiente: 2 por1* 
OJO ai Direetor-Presidente-Tesorera-;- d. por 100 al Ssortriario- 
CoMiador, y l por 100 á cada uno de ios dos Vocales adjontos.

Art. ¡8. Fu los casos de ausencia ó enfermedad de ífigurt 
individuo de la Jun ta  ejecutiva de gobierno, será reemplazado 
por uno de Jes V oes les adjuntos, siguiendo el orden de 
n o mbr«. ni i en «os.

Art. 19. La Junta  ejecutiva de gobierno tendrá á su eargt¡>: 
todos los uegot.uos, y administrará  exclusivamente lodos Soí* 
iuioreses de la Sociedad, cu conformidad siempre con f  us reso
luciones de la general: ia puntual ejecución de estos acuerdos 
queda á cargo dol Director-Presidente-Tesorero de la misma. 
Este podrá resolver por sí en casos perentorios, quedando obli
gado á dar inmediatamente cuenta a la Ju n ta  ejecutiva de go
bierno de toda ocurrencia de alguna im portancia,

Art. 2 A El Di rec tor - Pr es id e n t e - Te so reí* > de la Sociedad 
nombrará al Ingeniero Director de las m inas, al Consultor 
facultativo y demás dependientes de la Em presa; lijará ios 
sueldos que hayan de disfrutar y acordará su separación cuando 
convenga, dando cuenta á ia Junta ejecutiva de gobierno.

Art. 21. Será atribución do la Junta ejecutiva do gobierno 
formar los reglamentos interiores que se conceptúen necesarios 
para el mejor régimen de todas las dependencias de la Sociedad.

Art. 22. El Director-Presidente-Tesorero convocará á la 
Junta ejecutiva de gobierno siempre que lo crea conveniente 
para la marcha expedita de los negocios do la Sociedad.

Art. 23. Uno do los individuos de la Junta ejecutiva de go
bierno tendrá obligación de visitar las minas, á lo menos una 
vez al mes, cuando estén en productos, y antes de estarlo una 
vez á lo ménos cada seis meses, reemplazándoles en el caso de 
no poderlo efectuar por sí mismos ios socios que id Director- 
Preside nte-Tesorero designe. Además, las ventas ó entregas por 
contratos de minerales so harán á presencia de una Comisión 
de socios nombrada por el indicado Director-Presidente-Teso
rero. Los gastos de estos viajes serán de cargo do la Sociedad, y 
se abonarán 500 pesetas por viaje á cada Comisionado.

TÍTULO IV.

De las juntas generales.
Art. 24. La Sociedad celebrará juntas generales ordinarias 

durante el mes de Abril de cada ano para tomar acuerdo en 
todos los asuntos que someta, á su examen y  sanción la Jun ta 
ejecutiva de gobierno.

Podrá», no obstante, c'eíebrarse en cualquier época juntas 
generales extraordinarias para asuntos concretos, ya sea por 
iniciativa de la Junta ejecutiva de gobierno, ó bien por peti
ción de socios que reúnan cuando ménos 309 acciones.

Unas y otras juntas serán convocadas por el Director- 
Presidente-Tesorero, y s«! celebrarán siempre que se halle re
presentada la mitad más una de las acciones que haya en cir
culación.

Art. 25. Al constituirse la jun ta general ordinaria anual 
se nombrará una Comisión inspectora, compuesta de tres in 
dividuos, elegidos entre los socios, para que examine y  dé díe- 
támen en una sesipn inmediata acerca de la Memoria y  cuen
tas qué se presenten, y propónga,- en su caso, la aprobación de 
las mismas. El cargo d<r in d iv id ú o  de la Demisión inspectora 
n o 'tendrá retribución alguna.

Art. 26. Los acuerdos de las juntas generales se tomarán 
por mitad más uno de votos emitidos, siendo obligatorio el 
cumplimiento de aquellos para todos los socios.-No hallándose 
representadas la mitad más una de las acciones en circulación' 
no podrá abrirse la sesión, y se convocará á nueva jun ta  den
tro de los odio dias siguientes, la cual tendrá efecto con el nú
mero de socios que concurran, sea cual fuere, y  sus acuerdos 
serán válidos. Las convocatorias se liarán por medio de anun
cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Art. 37. En las juntas generales extraordinarias sólo se 
tratará de los asuntos quo dieran causa á la convocatoria, y  de 
nombrar individuos para ios cargos que hubiere vacantes en 
la ejecutiva de gobierno por renuncia ó inhabilitación de al
guno de aquellos. También podrá tratarse de los acuerdos to 
mados en anteriores juntas generales.

Art. 28. Las actas de las juntas generales se autorizarán 
por el Director-Presidente-Tesorero, Secretario-Contador y  
dos accionistas que aquella designe en cada sesión.

Art. 29. En las juntas generales podrán tornar parte todos 
los socios de una ó más acciones inscritos ron un mes de an
telación al dia de la convocatoria, y cada uno tendrá tantos
votos como acciones posea ó represente. •

Art. 30. Aunque el derecho de asistir á las jun tas generales 
es personal, podrá cualquiera ser representado por otro accio
nista, autorizado con oficio dirigido al Director-Presidente- 
Tesorero, ó por medio de poder especial si el representante no 
es ac’cionista. Un mismo accionista podrá reunir en sí la repre
sentación de un número ilimitado de acciones.

Art. 31. La junta general ordinaria qué habrá de celebrar
se en Abril de cada año tendrá por objeto:

4.® Que la ejecutivh de gobierno presente las cuentas cor
respondientes ai año anterior, las cuales_ se imprim irán y re
partirán á los socios con 15 dias de anticipación.

2.° Nombrar los nuevos individuos de la jun ta ejecutiva de 
gobierno en los casos de renuncia ó inhabilitación de alguno 
de ellos, según se dice en el art. 2.a, ó de haber desempeñado 
su cargo durante el tiempo reglamentario.

3.° Deliberar acerca de las proposiciones que presente la 
jun ta  ejecutiva de gobierno ó que hagan los socios; y

4.a Proveer por medio de acuerdos á cuanto pueda convenir 
á los intereses de ia Sociedad.

Art. 32. La Sociedad podrá en todo tiempo reformar su re 
glamento siempre que las disposiciones que se adopten no 
estén en oposición cou el acta notarial de constitución; y desde 
el momento en que fueren aprobadas en junta general de socios, 
en la que tendrán precisamente que estar representadas la. 
mitad más una de las acciones en circulación, serán obligato
rias para todos los socios.

TÍTULO V.

Del Direetor-Fresiáente-Tescrerc*
Art. 33. La representación de la Sociedad,, lo /mismo en lo 

judicial que en lo administrativo, gubernativo» contencioso, y 
en todo lo extrajudicial, y la firma de los nombramientos, re
cibos, órdenes, anuncios y comunicaciones serán ^cargos del 
Director-Presictente-Tesorero, quien tendrá también l a  facul
tad  de otorgar todo, clase do poderes generales, y especiales; es 
también de su obligación recibir y autorizar la  corresponden
cia con los dependientes de la Sociedad, dar cuenta á la Junta
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ejecutiva de gobierno del curso d éla s operaciones, presidir ésta 
y las generales de accionistas.Art. 34-. Será también de su obligación:4.° Recibir y tener bajo su custodia y  responsabilidad los 
caudales de la Empresa.2.° Hacer los pagos que procedan de libram ientos interve
nidos por el'Secretario-Contador.3.® Llevar un libro de ingreso y salida de caudales, con expresión de la fecha y  procedencia de los documentos que m oti
ven unos y otros; y4.° Presentar trimestralmente á la Junta ejecutiva de go
bierno una nota de los fondos existentes en caja, y en íln de 
año cuenta justificada de ingresos y gastos.

TÍTULO VI.
Bel Secretario-Contador,

Art. 35. Será de su cargo:1.° Dar cuenta en junta general de todos los asuntos de la Sociedad que deben someterse á su deliberación y fuesen acor
dados en Junta ejecutiva de gobierno.2.° Redactar y firmar las actas de las juntas generales yejecutivas de gobierno con el Director-Presidente-Tesorero.3.° Expedir certificaciones y cualquier otro documento que le fuere prevenido por el Director-Presidente-Tesorero, en el 
que éste pondrá el V.* B.° siempre que deba llevarlo.4.° Ejercerá la parte fiscal ó informativa de todos los asun
tos de cuenta y razón.o.* Tomará igualm ente razón de los libramientos de cargo 
y abono, y de todo lo que tenga relación con los intereses de la 
Sociedad.0.* Llevará los libros de Contabilidad con la formalidad y
exactitud debidas, y otro ú otros libros para el registro de in s
cripción y trasferencias de acciones.7.° Presentará los estados y cuentas correspondientes á su  cargo en íln de cada año, sin perjuicio de hacerlo m ensualmente, ó siempre que la Junta ejecutiva de gobierno lo consi
dere necesario.8.° Y por último, ejercerá las demás funciones propias de su 
cargo.

TÍTULO VII.
Be los Vocales adjuntos. *

Art. 36. Los Vocales adjuntos desempeñarán, por orden de sus nombramientos, los cargos que vaquen, teniendo los m is
mos derechos y obligaciones que estén señalados al cargo que desempeñen interinamente.Fuera de estos cargos sólo tendrán voz y voto en la Junta 
ejecutiva de gobierno.

TÍTULO VIII.'
Disposiciones generales.

Art. 37. Todos los individuos que actualmente componen la 
Sociedad, y los que en adelante ingresen en ella, están obligados á cumplir todas y cada una de las disposiciones de este reglamento, escritura social y acta notarial de constitución.

Art. 38. Todas las dudas ó cuestiones que surjan entre los 
socios, sea cual fuere el motivo que las produzca, pe decidirán en juicio de arbitradores amigables componedores y tercero en 
discordia si resultare, que lo será el que designe el Director- Presidente-Tesorero.Art. 39. Los casos que no se hallen previstos y  consignados en este reglamento se resolverán por la Junta ejecutiva de gobierno, dando cuenta á la  Sociedad en la primera junta general ordinaria ó extraordinaria que se celebre.Art. 40. A la puntual observancia de este reglam ento, sus 
disposiciones y acta notarial de constitución de la Empresa es
tarán sujetos todos los socios, y  no podrán alterarse ni modifi
carse sino por los medios que se determinan en el art. 32 del 
m ismo.Madrid 7 de Setiembre de 1881.Aprobado por unanimidad en junta general extraordinaria 
celebrada en este dia. Madrid 7 de Setiembre de 1881.=José  de Cadenas.=Dr. R. Brehm.==Enrique Bernouilli B u ñ ares.=  
En representación del Excmo. Sr. Conde de A rzárcollar.=Joa
quín López Hijosa. = * El Secretario-Contador, José Amorós 
Lavaig.

Y habiendo leído íntegramente la presente acta á los seño
res requirentes, advirtiéndoles el derecho que tienen de hacerlo por sí, la firman; de todo lo que yo el Notario doy fé y  la signo y  firm o.=José de Cadenas.=José Amorós Lavaig.—S ign a d o.^  
Dr. Mariano García Sancha.Es copia que libro á instancia de la Sociedad minera San 
Juan y Santa Ana  en siete pliegos, sello 10.°, números 929.079 á 85. En fé de ello, de quedar su matriz señalada con el n ú 
mero 710 y  anotada la expedición de la presente, lo signo, firmo y rubrieo en Madrid á 19 de Setiembre de 1881 .= E n m en -  

^dado=*las acciones en circulacion==no podrá=ingresos—entre lín ea s= á  la fecha =  á dar =  valen. =~ Doctor Mariano Gatcia 
Sancha. X —345

O b se rv a to rio  de M a d r id

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Setiembre de 4881.
TEMPERATURA.

ALTURA y humedad del aire.

HOIUUS. m& ¡3 ¡?  t b m o k t r o .  * “ BCQ9H ,8TW C
i  0® y es - J «lat» ¿®l VUat#. ¿si «Jtfe.
aílíisieSrsi. Easaeáe-cido.

« de la m. 708*22 41*3 40‘2 S. O ... Calma. Despejado.
S d ela m . 708 92 49*4 45*0 S .O .. .  ídem.. Idem.

42 deldi&.. 708 25 22*7 44*9 S. O .. .  Brisa. .  Nubes.
S de la t . .  707*14 262 46‘0 S .O .. .  Idem.. Idem,
« d e la t . .  706*74 21*4 43*8 S. O . .  Idem.. Idem.
9 de la n.. 706*69 46*2 41*4 Js. O .. .  Calma, Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . . .  26*7
Idem mínima ................................................................... 400

Diferencia ...........................................   46‘7
Temperatura máxima al Sol, á doa metros de la tierra. 30'9
ídem id. destro de una esfera de cristal......................   58*3

Diferencia...........................................      27 4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.  ...........................     36*4
I aCsis Kainíma, id . 7*4

Diferencia ....................................      29*9
Velocidad del viento, ea las últimas 24 horas (kiló

metros).................... ...............w . . . . . . . . . . . . . . . . . .  256
Oscilación barométrica, id. {milímetros) ! . . . . .  2*2

, Altura id., oca respecto á la média aaual, á las aaeve
de la noche...........................      0*3

Lluvia en las últimas 24 horas (miligramos),.. • . . . . . . «  »

Despachas telegráficos recibidos m  ü  Observatorio ás M&iriá so
bre sí estado atmosférico á las nueve de la mañm® en m rios  
puntos i$ la Pmínsula si dia 19 d$ Setiembre á$ 1884.

ALTURA TKwnPR-l 
¡ fcarométri- MIREG- TUKUA mth.m

e * i 0 aY rftíar* SSXASO
tHÚSM&tL i *í nivel del ea gr&le# cica ¿« ¿el ¿el

®erea mi- eeate- * , ¿ « U m -
límetresu flétala». vleeíe. vienta. e&le.

S.Sebastian. 762*1 20*8 N. O ... Brisa.. Despejado. Tranq.*
B ilb ao ...... 768*2 20*4 S. E . . Calma. Id e m ..... Idem.
Ov d o . . . . . .  762 9 4 8*0 8............   Idem .. Casicub.*. »
Cor uña (7 h.) 760*1 4 7*6 S  Idem.. Cubierto.. Tranq.®
^antago.... 762*9 47*0 S .O .. .  ídem.. Casi cub.°. »
Pontevedra.. 763*0 4 8*4 S .O ...  Brisa. .  Nuboso.. . »

Oporto  765*6 4 8*2 O Viento. Casi cub.L A.agit.*
Lisboa (8 h.). 766*2 4 6*5 » Calma. Cubierto.. Tranq.*
Cáceres  764 0 48*4 S .O .. .  Brisa.. Nuboso. . *
Badajoz  763*0 24*5 S .O ...  » Cubierto. »

S.Fern.(7 h.) 764*6 4 8*5 N Brisa . .  Nuboso . . .  Agitada
Sevilla  763*4 23*0 S. O ...  Calesa. Despejado *
Tarifa  764*2 3<*8 > O.. . . . .  Brisa . .iGubierto. Tranq.*
Granada  766*2 21*4 O . Calma .jDespejado.

Cartagena,.. 761*2. 25*0 S. O . . .  Brisa..¡Casi cub.°. Oleaje.
Alicante  7ft4*4 28*6 S. E . . .  Calma. ¡Nubes Rizada.
Murcia  762*8 27‘i O. S. O. Brisa . /Nebuloso.. *
Valencia.... 763*4 27*0 E Idem.. jDespejado. »
Palma    764*4 25*2 N . - . . .  » ¡Casi desp." Tranq.*
3arcelona... 764*7 23*4 S. O . .  Viento. Calinoso.. P. oleaj

Teruel,...,. 764*9 46‘5 S .O .. .  Calma. Despejado »
Zaragoza....
Soria  759*9 28*6 S. O ...  Idem.. Id e m ...,. »
Burgos  762*3 4 7 2 S. O ... Idem.., .Nubes . . .  .J »
Valladolid... 765*3 20*0 S .O .. .  Brisa..‘ídem  »
Salamanca.. 764*8 48*0 O Calma. Cubierto.. »

Madrid  764*6 49*1 S. O ... Idem ..  Despejado. »
Escorial. . . .  I
Ciudad-Real. 765*4 19*1 O íd o m ..Id em   ©
Albacete.... 765*9 22*0 O Brisa . .  Nubes »

RETRASADO.
Día 4 8,

Granada | 765*4 23*8 N. O . .  Calma. Cubierto. »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Córdoba, Coruña y Se- 

vi.la.

B olsa de M adrid
Cotización oficial del dia 19 de Setiembre de 1881 , comparada 

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. .

Dia 4 7. Dia 4 9.

Rs&U usrpétu* al 8 por 409 íaterior,. . . .  26*15 26*15-30-20-22 l |2
26*10-25*95-87 4[2 

25*92 q2-90 
á plazo. 26‘25 26*40-15 fin próx.

no publicado. 26*47 26 0[0 d. fin cor.
pequeños. 26*10 26*15-26 OpO

Deuda amortixable al S por 490 interior.. .  45 22 45 20-25-95-47*10
46*80-50-75-70 

pequeños. 4455 46*40-22-70-05
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de B00 pesetas, a l6 por 4 0 0 .. . . . 51*25 51*25-51 (q0-5l*30
ídem de 5.000 pesetas ........................   * 50 9¿
Carreteras de 1 .* de Abril de  ̂850, de 4.000

pesetas al 6 por 100.......................  ......  97 0|0 »
Obras públicas de \ .° de Julio de 1858, de

500 pesetas, al 6 por 4 00 .......................... 72 OjO 82 0j0
Resguardos al portador de la ,Caja de De

pósitos ........ ... ............... .............................  ?9‘20 »
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 4 00.. ................ ...................................  4 03*40 403*40-23-40
Obligaciones del Banco y del Tesoro, al

6 por 4 00.—-Serie interior....................... 103*50 ^es 75
pequeños. 4 03*70 »

Idem id —Serie exterior .......................... . 403*50 , »
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas     . . .  40S‘75 403,75
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba...  4 02*20 4 02*30-4 0-4 5

no publicado. » 4 92 40
Acciones del Banco de España ..............  445 éqo 442 OjO

no publicado. 442 0j0 443 0[0-441 0¡O
Idem del Banco de Castilla.........................     » i 69 o¡o

no publicado. 470 0(0 %
Acciones del Banco Agrícola de España.. » »

Cam bios oficiales sobre planes del Reino
DAHO. 1ERSFIGIO. UAfro. SiSKEriGIO

Albacete.... par. * Logroño.,.. par. *
A ic o y ,....,. A L o rc a ....... 4[% * ■ ;
Alicante. . . .  par. » Lugo. . . . . . .  par. »
Almería.,... par. » M álaga..... par. *.■
Avila  R2 * Murcia.  4̂ 4 *
Badajoz..... par. * O rense...... 4 {8 *
Barcelona... » 4 {4 Oviedo.  *■ 4 ¡8
Bójar  RS Palencia  par. »
Bilbao  » 4 j8 Palma Malí.* 4̂ 4 »
Búrgos   $18 » Pamplona... par. »
Cáceres  par. » Pontevedra. par. »
Cádiz  » 418 R eus...,  par. »
Cartagena... i\h » Salamanca.. R2  ̂ »
Castellón.... par. » S. Sebastian. » 414
Ciudad-Real. 4 \h » Santander... par. »
Córdoba.... par. » Sta.CruzTfe. 4|4 »
Coruña  pár. » Santiago.... par. »
Cuenca  4 0|0 » Segovia  4|4 J »
F erro l...... 4|4 » Sevilla.  par. »
Gerona  par. » Soria  4 {2 »
G ijo n ..... . . par. » Tarragona.. par. »
Granada.. . .  414 » Teruel.. . . . .  par. »
Guádalajara. 4 4|4 » T oledo...... 4 4{4 »
Haro.  4 {8 » Tudela...... 4q2 »
B u eiva ..... » 4{4 Valencia..,., par. »
H u esca ..... par. » Valladolid.. 4i8 »
f a e n .. . . . . . .  par. * Vigo . . . . . .  par. »
Jerez Front.* par. * V itoria ..... 4 f4 »
L e ó n ........ par. V  - Zamora^f.. .  h\t »
Lárida...... par, Zaragoza.,.. par. f »

* q 8 ' | 8 .

Bolsas extranjeras
PARÍS 17 DE SETIEMBRE.

i 3 por 4 00 exterior..., i  26 4¡4.
|§ por 4 00 interior..................  A 26 0[0*.

ímdsft esprnotn». I Deuda amort. interior  á »
I Idem id. exterior........................ á 44 6[0.
I Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba.............................á 508 25.
por 4 0 0 . . . , ...........   á 85 00.

frm m m ...  por ^00   á 446*75.
Consolidados ingleses,.... á 99 3̂ 8.

€*ambl©¡8 oñeialeg mhr® plasa®
Lóndres, á 90 áias fecha, dins^ 48*20.
París, á 8 dias vista, ir., 5*03.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata* daros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo m el dia de ayer los siguientes: •
Carae de vaca, de 4 ‘22 á 4 ‘28 peseta» el kilógram».Idem de carnero, á 4 *4 2 pesetas el kilógramo.Idem de cordero, á 4*03 pesetas el kiiógramo. bocino alejo, de 2*05 á 2̂ 08 pesetas el kiiógramo.
Jamón, de 3*90 á 4*35 pesetas el kiiógramo.
Pan, de 0‘52 á 0*56 pesetas el kilógr&mo.Garbanzos, de 0*70 á 4 60 pesetas el kilógram®.Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kiiógramo.
Arroz, de 6*70 á 0*80 pesetas el kiiógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kiiógramo.
Carbón vegetal de 0‘4 3 á 0*20 pesetas el kiiógramo. 
ídem mineral, de 0*08 á 0*4 0 pesetas el kilógr&mo.
Cok, de 0*08 á 9*40 pesetas el kiiógramo.Jabón, de 4 á 4 ‘30 pesetas el kiiógramo Patatas, de 0*17 á 0*24 pesetas el kiiógramo.
Aceite, de 4‘30 á 1 ‘36 pesetas el litro, y á 4 3*50 el decálitro.Vino, de 0*78 á 0 84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro.
Petróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas el litro, y  de 6*20 á 7*50 el decálitro» 
Trigo (precio medio), á 29*66 pesetas el neotólUrs.
Cebada (ídem id.), ¿ 4 4 46 pesetas el hectóhtro.
ñeses degolladas.— Vacas, 454.—Carneros, 643.—Terneras, 84 Ovejas, /5.—Totax, 953.

Su peso en kilógramos   38.257.

Del parte remitido por la Administración p?'incipal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia. dé ayer los siguientes'.

m m  01 MCAmcm. c&u. pbútos de m m w M . fu*.

Toledo.................  3.464*27 Ciudad-Real.................  758*20
Segovia.......................... 3.264*82 Correos  ...........   94*72
M oirte ......... 8.605*26 Mataderos   4 0.815*57
Silban.  ........  4 320*46 Mosteases.................. 2.423‘iOIrago n ...  867*88 Fábrica del gas. . . . . .  »
Valencia.....^.*  2 350*74 —— «
M ediodía.......   4 8.569‘«M ToTÁl... • * *. 47.528*430

Madrid 49 de Setiembre de 4 884.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO BI | |  4 884.—Se halla de venta en la Imprenta Nsd®» nal, calle del Cid, mira. 4, cuarto segundo, á los precios siguientes:
PESETAS.

Primera clase. . . . . . . . . . . .  80Segunda id.. . . . . . . . . . . . .  4 5Tercera id   ...........  12‘50
A PODERAMIENTO GENERAL DEL EXCMO. SR. DUQÜE DE OSONA 

é Infantado.—Venciendo en 4.® de Octubre próximo el cupón tri
mestral nú m. 4.° de las obligaciones hipotecarias de esta casa Ducal, 
se hace saber á los tenedores que en dicho dia se abrirá el pago <^1 
expresado cupón en la Caja del Úanco de Castilla, de once de la má- 
ñana á una de la tarde. El pago se efectuará presentando los cupones 
acompañados de una factura en que se consigne su numeración de 
menor á mayor.El pago en provincias se verificará por los Comisionados del men
cionado Banco de Castilla, siempre que sean presentados los cupones 
á los mismos antes del 28 del actual. ,

Madrid 4 8 de Setiembre de 4884.=E1 Contador de la Casa/Manuel 
Perez Asen jo. X —343

SANTOS DEL DIA.

San Eustaquio, m ártir; él beato Francisco de Posadas, 
y Santa Susgna.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO- L A R A —A la s  oeho y  media.—Turno 8.* par.— 
El Inspector del distrito.— Galcotito.— Café dé la Libertad.)

CIRCO DE PRICE. — A las nueve de la noche.— El rolo  
de la Princesa Bul-Bul, segunda piarte de la Lámpara maravi
llosa, desempeñada por SSO niños.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la CasteUa-
9t&).T-Batalla de Tetuan, por Oasteliani.—Está abierto toaos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.


